
EL OCCIDENTE
d i a r i o  P O L I T I C O .

P o m o s  de  sdscricios . En Ja añiníníitracion de E l. OCCIDEM TE, Corre- 
^  den  baja de San Pablo , núm. 10 , pral.— En l.i librería de Monier , Catrera dr

E D IC IO N  D E L .\  M A N  A N .Y .I,^ * ' Gerónimo; Cuesta,calle M ayor; V ilU , plazuela de Sto.Dom ingo; B a illj-B a i-
l^liere, calle del Principe; OlÍTeres, calle de la Concepción Gerónima Madrid;] M i é r c o l e s  5  d e  se tiem h T P  d e  1 8 5 5 .
BPn me» ÍO n . ,  tres meaes 3S.

prioclpale* librería» y p o r  libranza franca al a d m im s - l . ’  “
7 Í  S "  ‘‘ 6. — Un  trimeítrei

j  IT . ^ — E n P a ru en  ca ía  de los señorei Saavedra t  Riberolles ' * v fv  T x r r u . .
P r o y e n c e ^ f^ S ^ L ’  ^ N O  I . - N U M E R O  2 0 3 .

ates meses » o ,  aos mese» Í80. '

M .V D R ID  5 D E  S E T IE M B R E .

1.a rea i u rd en  d e  I? d e  se liem br.* , q u e , fir ­
m ada p o r  e l S r . B ru il, ha t í s Io  la luz p ú b lica  
e n  la G a ce la ,  y  q u e  n oso tros  rep rodu gim o.» 
a y er , pru elia  q u a  l ' «  tr e s in e s cs q a e  el señ or m i­
n istro  d e  H acienda ha d ed ica d o  al e stu d io  á r i­
d o  y d i f íc i l  d e  la c ie n c ia  e c o n ó m ica , y  a la a r ­
d u a , y  esp inosa  U rea  d «  reg en era r  n u estro  T e ­
so ro  n a c ion a l, e n  n ada h a n  p e r ju d ic a d o  á la 
v iv e ta  d e  im a g in a ción , n i á la fe cu n d id a d  de 
recu rsos  d o  su n atu ra l ta le n to , d e  q u e  d !á  ya 
tan esclarecida  y  fam osa  d em ostra e iou  e l señ or 
B ru il cu a n d o  p resen to  a q u e l su n un ca  b astan ­
te p on d era d o  sistem a re n tís t ico , r e c ib id o  y  a b a n ­

d o n a d o  c o n  risas e u  las C órtes  y  fuera  d e  las 
C órtes .

E n  d ich a  reai ó rd e n  se d ec la ra  ciue las c a u ­
sas para l.i p róraga  q u e  sc ha  c o n c e d id o  á los 
q u e  (ju ieran  tom a r pa rte  co íu n la r /a n ien le  en  el 
e m p r é s t it o /u r s o s o , s o n  d os : e l có le ra , y  los  sa­
tis fa ctor ios  resu ltados q u e  ya ha  d a d o  d e  s í la 
su scric ion  v o lu n ta r ia .

L o  del có le ra  es in a d m is ib le ,  p u esto  q u e  su 
d o m in a c ió n  se hallaba  y a  esten d id a  p o r  tod a  la 
P en ín su la  cu a n d o  se h izo  la ley  d e  14  d e  ju l io ,  
y  p o r  lo  ta n to  se tu v o  p resen te  su  fu n e sto  in ­
flu jo  cu a n d o  los leg islad ores seña laron  lo s  p la ­
z o s , q u e  a h ora  ileg a lm en te  p r o ro g a  el g o b ie r ­
no, p ero  en  c a m b io  la escusa fu n d a d a  en  los 
resu ltados  satis fa ctorios  es u na  cosa  d e lic iosa .

C u alqu iera  q u e  n o  fuese el S r . B ru ü , habría  
c r e id o  q u e  e l g o b ie r n o  aplaza los té rm in o s  de 
la  su scric ion  v o lu n ta r ia , p o r q u e  esta le ha p r o ­
d u c id o  p o c o ; p e ro  e l S r . B ru il n o s  h ace  sa ber 
q u e  la ló g ica  m in ister ia l p r o ce d e  en  un ord en  
in v e rs o  a l seg u id o  p o r  la ló g ica  v u lg a r , q u e  es 
c o m o  si d ig é ra m o s  p o r  el sen tid o  c o m ú n .

D espués d e  tan n o ta b le  d e c la ra c ión , e! señ or  
B ru il a n u n cia  á los G o b e r n a d o r e s , estim u lá n ­
d o les  a l e je m p lo , q u e  la p r o v in c ia  d e  B u rg os  ha 
cu b ie r to  ya c o n  esccso  el c u p o  ijue  tenia seña­
la d o ; lo  cu a l, tra d u c id o  á  té rm in o s  m as c la ro s , 
n o s  p arece  s ig n ifica r  q u e  d e  las cu aren ta  y  n u e ­
v e  p r o v in c ia s , h ay  á estas h oras  cuarenta  y  o c h o  
q u e  n o  h a n  sa tis fech o  su  p a r le  resp ectiv a  de 
su scric ion  v o lu n la ria  para  el e m p ré s tito  f o r z o ­

s o .  A si será e n  e fe cto , cu a n d o  e l  se ñ o r  B ru il lo  
a segu ra ; p e r o  re co rd a m o s  q u e  h a ce  ya un  m es 
q u e  los p e r ió d ico s  m in ister ia les  n o s  d ije ro n  q u e  
varias p ro v in c ia s , en tre  ellas A lic .m tc  y C a c e -  
r e s ,  Im io n  ya  p n r e n to n ce s  c u b ie r to  lu d o  su 
c u p o .

N o  so lo  p o rq u e  el s e ñ o r  B ru il d e b e  esiar m e ­
j o r  in fo rm a d o  q u e  d ic h o s  p e r ió d ic o s  nos in c l i ­
n a m os  á creer  q u e  en  los  p r im e ro s  d ias J e  a g os ­
to  n o  iban  m u y  adelantadas las su scric ion es  
para  el em p réstito . E o  la n iis:na creen cia  n os  
con firm a n  lus estados o fic ia les  d é la  reca u d a ción  
d e  ju l i o  ú l t im o ,  q u e  a y e r  p u b l ic ó  la G a ce la , y 
segú n  ios cu a les  el 1 .®  d e  agosto , trascu rrid a  
ya  la p r im era  m ita d  d e l p lazo  señalado p o r  la 
le y ,  so lo  se habia  reca u d a d o  p o r  este  co n ce p to  
la m odesta  can tid ad  d e  tr e s  m illo n e s  d e  reales. 
C om parada  esta cifra  c o n  la de d o sc ie n to s  tre in ­
ta m illon es , á q u e  d e  g r a d o  ó  p o r  fu erza  ha de 
lle g a r  la su scr ic io n  v o lu n ta r ia , se tran qu iliza  el 
á n im o  y  ve  a le ja d o  e l p e lig r o , q u e  la ley  d e  14 
d e  ju l io  p reve ía  y  trató  ya  d e  rem ed ia r  para en 
su  caso , d e  q u e  las su scr ic ion es  pasaran  c o n  m u ­
c h o  esceso d e l l ím ite , q u e  se les h ab ia  fija d o . 
S em ejantes esc e so s  n o  son  ya d e  e sp era r , v isto 
á lo  que  estaba re d u c id o  el en tu siasm o p o r  sus­
c r ib ir s e  al em p réstito  d e  q u e  se n os  h ablaba 
h a c e  u n  m es.

P e r o  v o lv ie u d o  á la real ó rd e n  d e  1. ® d e  se ­
t ie m b re . n o  p o d e m o s  m en os d e  estrañ ar que  
desp ués ile  su  com ien z o , en q u e  se con sign a n  
los sa tis fa ctorios  resu ltados d e  la su scr ic ion  v o ­
lu ntaria , se esc ile  el a cred ita d o  ce lo  de lo s  g o ­
bern ad ores  para q u e  a cu d an  in d isltn ta  y  n u era -  
m ente  al p a tr io tism o  d e  tod os  lo s  capitalistas, 
c o n tr ib u y e n té s  y  particu lares a fin  Je  q u e  cada 
cual d é  lo  q u o  pueda y qu iera , y c l g o b ie r n o  n o  
se vea en  la tr iste  n ecesidad  d e  h a ce r  el rep a rto  
forzoso.

Es d e  esperar q u e  á fuerza  d e  p rórog a s  y de 
oscitacion es , y  s o b re  lo d o  de las gran d ís im as 
ven ta jas q u e  se co n ced en  á  los  con tr ib u y en tes  
para  q u e  adeliin ten  vo lu n ta ria m en le  lo  q u e  en 
o t r o  ca so  se verán  fo r z a d o s  á d a r  a lg u n os  dias 
después, la su scr ic io n  su b irá ; p e ro  d e  tudos m o ­
d os , la apatía  de l pais para  d a r  al actual g o b ie r ­
n o  los a u x ilios , q u e  le  ha p e d id o , es ya un  su ­
ceso  ¡n cu e s iio n a b ie .

Si para e l 16  de l actu a l n o  ha d esa p a rec id o  
el c ó le r a -m o r b o ,  es d e  su p on er  q u e  se co n ce d a  
□na nueva p r ó r o g a ; pues s ien d o  e i m is iu o d  es ­
tado sa n ita rio , y  n o  d e ja n d o  d e  ser ig u a lm en te  
sa tisfactorios los  resultados o b te n id o s , ex istirán  
aun las m ism as razones, c n  q u e  e l señ or B ru il 
ba  fu n d a d o , segú n  la real ó rd e n  d e  1 . ® d e s e -  
líem h re , e l rea l d ecre to  d e  2 7  d e  agosto.

a rra n qu e  d e  la a rb itrar ied a d  m in isteria l esas fa ­
cu ltades d e  traer y  lle v a r  d e  unas secretarías á 
otras  los ra m os d e l se rv ic io  p ú b lic o , y  de estar 
con sta n tem en te  p r o d u c ie n d o  d e s ó rd e n , in sta b i­
lid ad  y  d e sco n cie rto  en  csia y  en  otras m a ­
terias.

Ixis^ Estados d e  la recau d ación  ob ten id a  en  
ju l io  ú lt im o , Y d e  su  co m p a ra ció n  co n  la de 
ip u ji  m es del a ñ o  a n t e r io r , p u b lica d o s  en  ia 
G a ceta  d e  a y e r , presentan  un a u m en to  d e  mas 
d e  seis m illon es  d e  reales en lo  reca u d a d o  cn  
ju lio  de este a ñ o  so b re  lo  q u e  se re ca u d ó  en 
1 8 5 4 ; a u m e n to  que cn  r ig o r  ascien d e  á m as d e
d o c o  m illon es  d e  reales, ten ien d o  e n  cuenta q u e  
en ju l io  d e  1 8 5 4  se c o b r a r o n  cerca  d e  c in c o  
m illon es  y  m e d io  p o r  cu en ta  d e l s u p r im id o  im ­
pu esto  d e  con su m os  y pu ertas

A  estos resu ltados  n o  p u ede  , s in  em b a r« 'o , 
darse g ra n  im p ortan cia  com p a ra tiv a  , pu esto  
q u e  el m es d e  ju l io  de 1 8 5 4  fu é  un  p e r io d o  de 
t iem p o  cscep c ion a l, y  d u ran te  él lo s  g ra v es  s u ­
cesos  p o lít ico s  q u e  o cu rr ie ro n  fu e ro n  causa d e  
q u e  se en torp eciera  con sid era b lem en te  la r e ­
ca u d a ción  de las co n tr ib u c io n e s  c  im puestos.

H é a q u i lo  q u e  las p r in cip a les  ren tas  de l E s ­
ta d o  h an  p r o d u c id o  en  ju l io  d e  1 8 3 5 ;

Contribución de inmuebles, cultivo
7  gaiiaderí»........................................  4 .335 ,385 .-30

Idem del subsidio industrial y  de
com ercio............................................... 866 ,225 ..20

Dcicehoa de hi|io(ecaí................................ 4 .862  984 . .1 9
Veinte pnr ciento de propioc. . . 388,.300

.......................................................... lC .9 H 3 ,9 t l" Í9
S » l . ................................• . . . 7 .6 92 ,381 ..2 2
Efectos liinlirados.....................................  2  804 0 1 9  « 2

................................................... e-J4,223;!30
Sidlos de correos...................................  í .0 1 6 ,2 4 4 ..2 7
Bienes de ta propiedad del Estado

7  de secuestros..................................  4 .109 ,341
Derecho? de arancel............................. 41 .309 ,838 ..31
Idem de navegación , puertos y
,  faros......................................................  564 ,584
Lotería primitiva..................................  824  2 7 4 .. 2
Lotería moderna...................................  5 .5 48  116
Casas de moneda..................................  63á|838..30
M inas del Estado.................................  1 .0 14 ,820 ..30
Correos, incluso.» los m arílim os.. . 8 0 9 ,608 .. 3
Carreteras................................................. 1 .3 9 1 ,6 0 4 . 5

A d em a s, se co b ra ro n  en  ju l io  ú lt im o  tres m i- 
llon es  y p ic o  d e  reales p o r  cuenta de l a n tic ip o .

H ab ien d o  d ic h o  un  p e r ió d ic o  q u e  el g o b ie r ­
n o , en  a ten ción  al m al estado d e  C ataluña p e n ­
saba e n v ia r  n u e v o  cap ítan  gen era l de l P r in c i ­
p a d o , le  rectifica  la f ia z e la  en  estos térm in os, 
después d e  co p ia r  sus n otic ia s :

•Ni el estado de Cataluña es tan malo com o lo 
quiere dar i  entender ei .dimito editorial anterior, ni 
es exacto que cl guliierim haya pensado en cl relevo 
que se anuncia cuanto mas que se halla plenamen- 
e  satistecho de la conducta j  servicios del actual ea- 

pitan general de Cataluña,.

rs. 3  m rs., y  al concluir la de
1.089 ,992,, 20.

En 5  371 ,000  rs. se mejoraron los depósito» de 
p ip el, porque í I ingreso subió á 8 .787,0l)0 , y  la de- 
soE ^ 'oo  ^ 3 .416 ,ÜOO. Principió ta semaua con 
1 8 ^ 8 9  713.. 17 , y  acabó con 19(.-760,713,. 17.

laos 2 0 0 ,0 0 0  rs. por efectos corrientes á cobrat^en 
diversos vencimientos subieron hasta 220 ,000 . Nada 
se devolvió.

S ^ u i, Ih cuenta <k caja, el cargo y  data confor­
mes SOI) .

Eu metálico. . . . 3 .3 11 ,8 3 9  11
Eu papel......................... 276 ,016 ,713  17

D ecia  a n tea yer un  p e r ió d ic o :

• ^  lili hecho, y  consta á pesar de todas las re ct i-  
hc.icione» de la G ace/a, que eu Barcelona han sido 
presos y  embarcados multitud de obreros, á quienes 
no se ha form ado causa, i  quienes no se le» ha lom a­
do ninguna declararcion, ni se les ha diehé por qué 
se les prendió. '

Conste que las autoridades de Barcelona se han 
atrevido 8 calumniará algunos dé los obraros embar­
cados y  presos por los mozos de escuadra, con no­
tas que nadie sino un tribunal puede por sentencia 
im poner.» ‘

Y  la G a ceta  rep lica  ayer:

•Lo que consta con toda realid.id y  verdad o» lo 
que antesdeahora se h a d ich o , y  eu la presente oca­
sión repite la Gaceta.

Los asesinos, lo.? perturbadores del órden público, 
los que  tomaron parte en l«s últimos lamentables su­
ceso», MD los únicos perseguidos por los tribunales 
o  estrañados de la provinrin de Barcelona con arre­
g lo  á la autoriiacion concedida al gobierno por las 
Cortes; ]iero los ciudadanos pacíficos siguen trauqui- 
!<« en sus casas, sean cuates fueren sus opiuionet po­
líticas. ”

Et general Z avala  v in o  an te .iyer ¡I M adrid  
c o n  e l ob je to , segú n  parece, d e  asi.siir á u n  C on ­
se jo  de m in istros  q u e  se e c le b ró  p o r  la U rd e . 
E l via je de l se ñ o r  m in is tro  d e  lilstaJo in d ica  
q u e  ha d e b id o  tratarse en  e l C o n se jo  d e  asuntos 
im p ortan tes .

L .1 G aceta  p u b lica  a yer la s igu ien te  decla ­
r a c ió n ; °

.N o  es cierto lo que manifiesta un pcidódico sobre 
lu,berso notado abusos en las relaciones ó  carpetas de 
cu|>oues entregados como metálico en el T esoro  por 
r ió lo s  de cperacinues cor. cl mUmo; y  cu cuanto al 
á ton o duiJirado de cupones en M adrid y  en la c o ­
misión de París, p.« un hecho acnccido en 1053  por 
una corla simia, y  acerca de lo cual se instruye ra  
la oportuna causa cn cl juzgado de Hacienda.»

En despacho oriftuario, aprobado por S. M . en 31 
de agosto último, se ha servido mandar espedir:

Ilca! liiu lo de ejercicio de la e.?cribanía immera- 
na de Pajare» d ;  los Oteros, á favor de don Ma • 
niiei A llonso, que la obtuvo en licitación pública.

Real título de propiedad y  ejercicio de la escriba­
nía numeraria de Coria, á favor de don D i t ^  H uer- 
k *  García, á quien pertenece dicho oficio.

_ Real título de propiedad y  ejercicio de U  escriba­
nía numeraria de Huele,,á favor de don Fermín Ba- 
talon, que la ha adquirido por cesión.

Real título de propiedad y  ejercicio de uoa escrí- 
tonm  numeraria de .Almería, á favor de don José 
wTe"* ^  R m con , que ba probado perleue-

Real titulo de propiedad y  ejercicio de las escri- 
hamas de Alfacar y  Viznar, á favor de don G regorio 
rern .indw  M oreno, dueño de dichos oficies.

Real litulo de propiedad y  ejercicio de una escri-
tom a numeraria de B adajoz, á favor de don Fran-
cisM .Marque» y  Tomás, á quieu pertenece.
• o  propiedad de la escribanía niim era- 

n a  del Sexmo de Ssn Pedro , á favor de don Salva- 
dor Blasco y  de ejercicio de la misma , á favor de 
don ü lpiano Verjes.

_ Rea! título de ejercicio de una escribanía num era- 
n a  de B clanzos, a favor de don M anuel Benito de 
Lastre.

D icen  las N o v e d a d e s :

.L a  actividad de la G aceta y  su manía rectifiea- 
dora, acaban de padecer un eclipse. Dias hace que le 
hicimos noMtros sencillamente esta pregunta:

•¿A quién  se ha nombrado investigador de bienes 
nacionales de la provincia de M adrid?

. Y  todavía no se ha dignado respondernos. ;Ouc 
olv ido tan imperdonable en la Gaceta', tanto mas 
cuanto que si no nos saca de dudas, nos espoiie á tener 
el sentimiento de hacerla rectificar a U n a  noticia

M  ha p u b lica d o  una carta  d e  esta c ó r t e ,  que  
u ic c  asi: ^

agostó.— No se lisbl.-i de otra cosa
os mom entos,enlrelosiiinigosíiitimos del general

par ero,que del mal resultado de una negociación
m uy atrevida que el Sr. Olózaga á intentado ton el 
gobierno francés. ^

pedido, segiiD  |«rece, á 
- • _ e \\ alewski el apoyo del g a b in e te  imperial para 
terminar p or medio de la  fu erza  una cuéslion, que 
desde hace tiempo se agita entre la córte de Rom a
y  el gobierno español. El Sr.0l0z.-Iga quería que la
tispaua se pasase sin el conseotim ieoto del Padre San­
to en a conceuoo de dispensas c.inónicas, sustitu­
yendo la autoridad de los obispos al poder del Papa.

La cuestión, srgun veis, es de las mas graves; tien- 
^  nada menos que a trastornar totalmente nuestra 
jun.'prudencia religio.sa y  civil.

Nuestros ultras, con el Sr. Olózaga á sn frente, se 
hablan imaginado poder arrastrar al gabinete, im ­
perial a Mía nueva cruzada contra Rom a. P or for­
tuna en París se comprendieron todos los peligros de 
esta ^ i t i c a  aventurera, cuya reíponsabiÜdad perte- 
nere a nuestro embajador, al mismo que  se atrevió á 
dudar en plena Asamblea constituyente de los dere - 
cbos de nuestra soberana, y  que, á p s a r  de este ac­
to Je desvergüenza, fo é  conservado en sus funciones 
de reprewntanle de la reina Isabel cerca dcl gobier­
no francés. M r. de W alew ski ha estado m uy categó- 
n c o  en esta ocasion. °

La Francia ha contestado a! imprudente embaja­
dor, DO puede ni qiieire mezclarse en este asunto; hav 
ya demasiados elementos de desorden en Ituli.i, para 
añadir nuevas teas al incendio naciente.»

Desearíamos saber si rige ó  no rige el decreto exi­
miendo de registro los equipajes de los viajeros. En 
la practica estamos observando, y  todos los Jias re­
cibimos quejas que nos lo  ronfirniaii, que los carabi­
neros hacen abrir baúles y  malcla.?, y  registran á su 
placer como si ta! decreto no hubiera existido nunca, 
[lero no teniendo noticia de que se haya derogado 
oficialmente, nos hallamos en el ca.?o de preguntar, s i­
quiera no sea mas que por complacer á los que se 
lamentan de molestias sufridas por los registros, si 
subsiste vigente el referido decreto, y  en qné consiste 
que no se previene su cumplimiento á los denen- 
dicutes.

Parece que los hermanos Gurrea han manifestado 
«u proposito de no c«nl¡nuarí»l (rente üe los batallo­
nes de la M ilicia de que son comandantes.

P o r  parte  te legrá firo  d e  P a rís  d c l 3 , á  las 11 
d e  la n o ch e , se sabe q u e  el .V o n iteu r  de l m is ­
m o  d ía  in sertó  u n o  <!el gen era l P elissier en  q u e  
d ic e  q u e  to d o  m archa  b ie n , y  q u e  lo s  a liados 
a d e .an lan  co iis la n lcm e n te  sus ob ra s  J e  a p ro ch e .

FOLLETIN.

l ] ,\  C A B A L L E R O  l i E  C A H I V ü  R E A L .
v oa

J A V IE R  D E M O N T E P iN . 

SE G U N D A  P A R T E .

l . d S  . t U O K E S  D E L  C A U .t L E U O .

IConlinuacion,')

— «H oy , rscUma lleno de sorpresa.
— «Sin duda.
— •Seria posib 'e?
— •No .solo posible, sino muy fácil.
— «G im o ?
—  *No tenemos á la mano todos los elementos cons- 

tilotivos-de Un casamiento? N o tenemos los novios y  
e l sacerdote? Hasta hay en este castilla una vieja ca­
pilla que tendré el gusto de poner á vuestra di.vpo- 
« c i o ,  para qae nada falte á la solemnidad.

—  •Yo permanecí mudo do a.sombro.
— «Vam os, me pregunto el capitán, aceptáis?
— «Pero...
— ■Pero qué?
— «M i aquiesceacia está de todo punto subordi­

nada á la voluntad de ia señorita de Kergen
— N o es mas que eso?
— «Pues me parece que es lo suficiente.
— •Es verdad ; pero tan seguro estás ya de que 

ohtendieis esta aquiesciencia, como y o  estoy conven- 
<idü de que n o os será rehusada.

— «T a l vez tengáis razón, peio...

 ̂U n  real d e cre to , p u b lica d o  ayer, pasa del m i ­
n isterio  d e  la G o b e rn a c ió n  el d e  F o m e n to  lo s  
n eg oc ia d os  re la tiv os  á los estudios, co n stru cc ió n  
y co n se rv a c ió n  d e  líneas telegráficas.

C ada ver v e m o s  m as d istan te  el d ia  en que  
a cced ién d ose  á las ju sta s  y  reiteradas ex ig en cia s  
d e  la o p in ió n , se h aga u na  ley  q u e  o r g a n íc e  d e ­
fin itivam en te  la a d m in istra c ión  del pais, y  q u e

—  «O tro pero-'

— «A dm itiendo qne tengáis razón , lo menos será 
someter el asunto á roí amada.

—  «Corriente... sometédselo... Pero hacedlo pronto
— •V oy al instante.
— •Os espero dentro de medía hora.
•CHrigime pnes hacia aquí y  llegué cuando sc 

abrió la puerta, y  cuando o í  una voz, la vuestra 
llamarme por mi nombre. ’

• Esto es lo que ha pasado. N o os parece com o i  
mí que el dedo de Dios está visible en todo esto?

La mirada de Margarita respondió por ella.
— Así amada m ia, respondió D ionisio, no teneis 

ningiina objeción que hacerme?
— Ninguna.
—  Ginsentis eo  participar desde hoy de mí nom­

bre y  de m i vida?
— Si, balbuceó la joven ruborizándose mucho.
—  L o oís, padre inio, dijo el falso R aoul de N a - 

vailles, (lirlgiéudose al sacerdote.
— Si, hija mia, replicó el últim o, y  vamos sin 

perder momento á ocuparnos de los preparativos de 
la ceremonia.

M uchos años hacia que el castil'o de Falkeuhors( 
perteiiecia por derecho de conquista á la banda de 
los caballeros de camino real.

Las personas que últiiuameu'e habían habitado en . 
el castillo se habían ocupado d é la  caza mas qu ed e] 
sM-viclo de D ios; bastará esto para decir que la capi­
lla que hacia mas de doscientos años que no servia 
para c l culto estaba en uu lamentable estado.

Hacia mas de cincuenta años que las ventanas oji 
vas de esta ca já lk  hablan sido condenadas, de suerte 
que n o penetraban In luz ni el aire.

I^ s  operaciones que practicó la caja general de 
deposites en la primer.! semana de agosto, fueron las 
siguientes;

p o T í a o  m eláliro hubo un ingreso de
l>a3,326 rs. 46 mrs.; y  se devolvieron 4 .073 ,640 . 32, 
por manera que sufrió este fondo una haja de 380 ,5 1 4  

descfodiendo la fxb tcn cja  con que 
prini ipio la semaua Je  50 .334 ,647 ,.9  á 4 9 .9 5 4  332  
con 27 .

E l ingreso por cuentas corrientes con interés con­
sistió en 80 ,850  r » . ,y  la devolución en 4 8 2 ,2 1 8 ..4 6 , 
teniendo de consiguiente el quebranto de 401 ,368  
con 16. H abia al principiar la semana una existen-

E l aliar de madera, completamente carcom ido y  
estropeado por la hum edad, no presentaba ni huella 
de sus primitivas esculturas.

U n  gran Cristo de piedra esculpida habia sufrido 
sacrilegas motilacionc*; la cabeza y  las manos esta­
ban rotas.

Solo las losas habian resistido por su grauítica so­
lidez.

Telarañas centenarias colgaban de ia húmeda bó- 
veda, y  parecían girones de banderas.

Se habia decidido celebrar el matriniouio de la 
señorita de Kergen y  del señor de Navailles á me­
dia noche.

Después de la ceremonia, los dos esposos debían 
montar j  caballa cou los ojos vendados, y  acompaña­
do.» de un bandido, marchar á una alJehiiela, desde 
donde podrían encontrar medios de m archará Fran­
cia al momento.

G n co  ó  seis hombres sc pusieron á trabajar e n se ­
guida.

Quitaron las telarañas y  iimpíarou un poco la ca ­
pilla. Pusieron dos candelabros y  dos sillones viejos 
á los lados del altar.

Podrían ser las siete de la noche y  se acababan 
aquellos trabajos, cuando sc presentó D iouisio eu 
el dintel de la puerta de la capilla, que solo estaba 
iluiniuada por la niczquln.i luz de una lamparilla 
de cobre.

— Encended los candelabros, dijo el joven , quiero 
juzgar el efecto que hacen.

A l momento se ejecutó esta órden.
— Hijos mios, esclamó D iooisio, estoy contento de 

vosotros; os habéis port.ido bien. Ahora á  la mesa 
venid conm igo á brindar por la salud del caballero

L eem os en  el D ia rio  E sp añ ol:

«En 12  de marzo de 1 8 5 4  se espidió por rl mi­
nisterio de la Gobernación, que desempeñaba el se­
ñor dou Luis Jo .e  Sartoriiis, un.i real órden m .m - 
dandü abonar mus de cien m il duros al bri-radier 
coronel don l^ n a r d o  Sai.liago R otalde, empresario 
constructor dcl teatro Real, y  empresario á la vez del 
mismo teatro para las representaciones de ópera en 
el ano 50. N o conformándose el citado Roiaide ron 
tan corlisinia suma, acudió al Consejo Real por la 
vía cootcnciosa, pidiendo el abono de los intereses 
de los cien mil Juros; y  este alto cuerpo falló  que 
no solo no «  debiau abonar los crecido» intereses 
que  demandaba el señor Rotalde, sino que ui dcbian 
I « g a r «  los eiei. m il duros, porque no ¡e  le dcbian. 
N o  s.!bcmos que ha sido de este fa llo , porque nada se 
ha publicado sobre este particular, y  esperamos de 
la honradez y  justibcacion del señor Huelves que se 
sirva darle curso, á fin de que no se envejezcl este 
negocio y  se venga á fallar com o una cnenla alra- 
teda cuando sc haya olvidado la historia del teatro 
Real y  de sus autores.*

S egú n  d ice n  va r ios  p e r ió d ico s  , d e  la visita 
g irad a  p o r  e l se ñ o r  l  eón  y  M edina á varias  sa­
lin as d e  F.spaña, parece q u e  form a rá  u na  M e m o ­
r ia , en  la cu a l se desp ren d en  ca rg o s  gra v ís im os  
con tra  las u ltim as aclm in istracionos.

' Escriben de Lisboa á L a s Novedojles, qwe i  pesar 
de las rectificaciones de la G aceta , respecto de la ne­
gociación enlabiada para la navegación dcl Duero 
todavía no ha sido confirmado por los hechos lo qué 
dijo en el par amento el señor Luzuriaga contestando 
a una interpelación sobre este asunto.

E n  la E m a n cip a ción , p e r ió d ic o  d e  B ru selas,

francés Raoul de NavaiBes, que se va á casar esta 
noche.

U os C u ad ros .

E ra cerca de media ncn-he.

En aquel momento dos escenas Lieu diferentes, 
aunque encaminadas por desgrpcíaa á ua mismo fié 
pasaban en el castillo de Falkeiihorst.

La primera tenia lugar eu la cámara del capitán 
que hacia dos dias era de Margarita. '

La jóveu n o babia podido cam biar de vestido, 
puesto que do  tema mas que el qne llevaba ciia-ido 
cayó en las manos de los caballeros de camino real.

Pero aquel trage blanco podía servir para adornar 
á la desposada en la hora solemne de i.i bendición 
nupcial.

 ̂N o  necesitaba Magarita, para estar hermosa, de 
ningún recurso de la coquetería.

Sin embargo, se habia adornado lo mejor que h a .
bíu podido, trenzando con mucho cuidado sus nevros 
y  sedosos cabellos.

Sus brillantes y  espesas trenzas daban dos vueltas 
al rededor de su linda cabeza, y  formaban como una 
divina diadema sobre su frente virginal y  pura

La dulce inquietud de l.i hora solemne que se 
aproximaba, unida á las fuertes emociones de los 
precedentes dias, bahía p.lidecido un poco los c o ­
lore» frescos de las te r c io p e la d a s  megillas d é la  
jóveu.

Una especie de fiebre, de fácil esplicacion hacia 
latir con mas lijereza su sangre en las artérias, y

Según parece deulro de poco verá la luz publica 
en Pans un opúsculo escrito bajo la ioOucncia de los 
M «ratislas,que Ikvaiá por titulo «Los Boi boiies y  
M urat.» E-te opúsculo empezará cn un escrito que 
se publico cn La cR form a , periódico que salia antes 

•en lu rm . A  contimiacion in.scrtará c! programa que 
djü Joaquín Murat en 1845  enando perdia ya las 
ultimas esperanzas. Seguirá al programa la historia de 
los Iferbones comparada con la del rey Joaquín y  
terminara la obra con una carta que el actual M nrat 
escribe a su sobrino Pepoii, en la cual le manifies- 
la su modo de pensar, le abre su corazón, y  le dice 
que esta pronto á derramar b.asta su última eola de 
sangre por la Italia. Añade en esta caria que sc en ­
trega enbrazos d d  pueblo, cuya soberana voluntad 
sabra acatar, advirtiendo, que aun cuando no sea 
llamado al trono, no por eso dejará Ue com batir en 
pro de Itaha, pues que U cdc  que arreglar aiUisuns 
cuentas coo  los Borbones.

T od o  esto es lo que d ice  y  a s^ u ra  E l Diritto  
Ilustrado penodico de T u rin , el cual al dar cuenta 
de ello a sus lectores, term io.! con las siguientes s i - -  
tuhcalivas palabras: °

«T a l es la sustancia de este libro, que sc tendrá 
buena cuenta en propagar por los estados italianos, y  
parlicnlarm cnle por el reino de las Dos Sicilia». Se­
gún habíamos nosotros prometido, revelamos y  
hacemos publica esa intriga porque estamos convcn - 
Mdos q̂ ue puede ser perjudicial a nuestra causa ita­
liana. E l reino de Nápoics, regido por M urat seria 
fU ou n  departamento de F rancia , ni mas meuos, y

daba á las pupilas de sus grandes ojos un brillo y  un 
.esplendor estriordinarios.

M argarita, durante algunos segundos, se m iró cn 
un gran espejo de Venecif. y  se encontró hermosa.

Pero caá  en s^ u id a  se echó en c,!ra aquella va­
nidosa coqueteria, tan en desacuerdo cou su natura­
leza sencilla y  modesta, y  que le parecía mal eu im 
momento tan grave.

N o babia en la pieza que hemos descrito ni uu 
crucifijo, ni una estatua ó  una V irgen.

Sacó M arganU  de .su seno una crxicecita atada 
con una cinta que  habia llevado consigo desde niña.

A poyó aquella reliquia eu sus labios, arrodillóse 
despuw al pie dcl lecho, y  se tapó la cara con k s  
manecitai.

Dios mió! murm uró, vos á quien temo y  ben­
digo, vos que leeis en los corazones y  veis en el m ío 
que no creo obrar mal uriiéudome con el hombre á 
quien amo y  de quien soy amada: vos sabéis Dios 
mió, que hubiera preferido padecer y  m orir m ejor 
que desobedecer a la voluntad de ni¡ padre; pero mi 
padre aprueba este amor.

V os Dios mió, no os irritareis porque d é  mi vida 
entera al hombre á quien se la debo.

Será bien triste esta udíoq celebrada y.i m uy de 
noche, furtivamente, eu una sombría ca p ilk , en 
un castillo qne es un asilo de demonios ,.n figura 
humana.

Q ué felicidad hubiera sido la mia s¡ liuLiera vis­
to k  bendición de mi padre antes de cambiar m i 
nombre de soltera por otro mas dulce.'

V os  no yo  habéis permitido, Dios m ió, y  me ha 
sido negada esta suprema felicidad.

Sin duda no la merecía.

Ayuntamiento de Madrid



un dejjaitaiiicnto que consolidaría el im perio nspo- 
leóniou.»

E o  carta q u ed e  Rom a escriben á un periódico, 
hallamos los siguientes párrafos:

•El Papa tendrá al presente 13 ,000  hombres sobre 
las armas.

• La Francia qnería asocisrle á la guerra y  hacerle 
entrar en la aliaiizi, v  en caso de negativo le fñde 
teÍ5 millones de francos por los gastos de la espedi- 
c io o d c  1849.

• T o d o  esto sin em bargo, se arreglará sin desatar 
la boha.

•Pío IX. creará cardenal en el próxim o consisto­
rio al príncipe Luciano Bonaparte, sobrino dcl em ­
perador. Este consistorio, que os babia dicho se habia 
fijado para 8  de setiembre , según mejores informes 
que be tomado, no t e  celebrará hasta el mes de n o­
viembre.

• Tanto mas satisfará esto al emperador, cuanto 
que teudrá eu su sobrino un candidato dispuesto para 
la tiara á la muerte de P io  I X : y  en verdad que 
este nuevo Pa|>a no se negaría a ir  á París y  consa­
grar al empcradw: do los franceses.»

París 4  de setiembre , á  las seis y  treinta y  
cinco minutos de la tarde.— E l coniisionado de Ha­
cienda de Espeñn al E xcm o. Sr. Presidente del 
Consejo.

Boísa de hoy.

Fondos franceses. T res  por 1 0 0 , 66 -70 .
Idem . Cuatro y  m edio por 1 0 0 , 9 3 -2 5 .
Idem  españoles.—  T res por 100  in terior, SO I j i .  
Idem esterior, 00.
Idem  diferido, 00 .
Am ortizable, 0 0 .
Consolidados, 9 0  5|8 i  90  1|8.

REVISTA. IIE LA PREASA.
í ’ertócZtcfts d e  a y e r .

La S oberan ía  nacional d ic e  c o n  m o t iv o  d e  su 
a b so lu c ió n  cn  la ú ltim a  d e n u n cia :

• ¡V osotros incansable.» cn denunciar, el jurado io -  
cansablc cn absolvernos I I - i  espada de Damocles 
siempre fija sobre nuestra fren te ; la sombra del lis- 
cal oscureciendo nuestros ojos : pero cn m edio de 
estas .angustias, el pueblo ajurecc com o el iris de paz, 
prometiéndonos amor y  justicia; am or, porque somos 
el eco de la revolución de ju lio , que se hizo po: el 
pueblo, y  no ha sido para el pueblo; justicia, porque 
defendemos y  sustentamos las libertades patrias.»

E l P a rla m en to  en u m era  la.s causas d e l fr a c ­
c io n a m ie n to  d e l p a r t id o  m o d e ra d o .

R l í7/nm or pensaba q u e  los escándalos  habian  
c o n c lu id o  c o n  los m od era d os ; p ero  h o y  confiesa 
q u e  ta m b ién  los  m in istros  progresistas ab ju ran  
d e  su cre d o  p o lít ic o , leg is la n d o  á su  a n to jo , con  
d e s p re c io  y  esca rn io  d e  las C órtes , e n  los  asun ­
tos  d e  U ltra m a r, a lm licn d o  en  esto  á los d o c u ­
m e n to s  re la tivos  á los  tr ib u n a les  d e  cuentas cn  
nuestras .Aiitilins, q u e  v ien e  p u b lica n d o  la G a ­
ce ta  en  estos dias.

La E sp a íu i l ia c icn d o se  c a r g o  d e  la real órd en  
de l 31) de l pasado, un la ru a l se p o n e n  d e  m a — 
n iitesto  lus abusas d o m e tid o s  c a  la con trata  de l 
f e r r o - c a r r i l  d e  S ev illa  ú C ád iz , em ite  su  ju i c io  
e n  los  térm in os s ig u ien tes :

«Son estos (abusos) de tal naturaleza, aparecen con 
tal evidencia demostrados, y  envuelven presunciones 
de criminalidad tan graves, que nos creemos sufi­
cientemente autorizados ]iar.i condenarlos desde lue­
go á la exección públic.i, y  pedir que se exija de 
ellos á quien corresponda la mas estrecha cuenta, ha­
ciendo que recaiga, .sin consideración alguna, todo el 
rigor de las leyc.s sobre las persomis culpables, por 
elevado que sea sn carácter, y  por alta que haya sido 
su representación cn la sociedad.»

E l D ia rio  E sp añ ol sosp ech a  q u e  los b u en os 
resu ltados  del a n t ic ip o  n o  d e b e n  ser u le s  co m o  
n os  lo s  p in ta n  lus p e r ió d ico s  m in ister ia les, cu a n ­
d o  n o  se p u b lica  e l tota l d e  los in gresos  e n  cada  
p r o v in c ia , lo  cu a l seria m as eficaz q u e  todas las 
escitac ion es  d e  las a u torid ad es , p o r q u e  n ad ie  
d escon oce  la fuerza  del e je m p lo .

L a  N a ción  p ro s ig u e  su p o lém ica  c o n  La E s ­
p a ñ a ,s o b r e  cu á l d e  las d o s  d om in a cion es  es m as 
a cep ta b le , si la p rogresista  ó  la m od erada . In ú ­
til es d e c ir  q u e  n u e s tro  co le g a  se d e c id e  p o r  la 
p r im e ra .

E l  P o r v e n ir  d ic e  q u e  « e l  e stu d io  d e  la h is ­
toria  p o lítica  d e  n u estros  d ia s  será el escánd alo  
y  la in d ig n a c ió n  d e  las fu tu ras  g e n e ra c io n e s .»

L<is N o v ed a d es  ex a m in a  ia h islorta  secreta  
de l fe r r o  ca rr il  d e  S evilla  á  C íd iz .

L a  E s tr e lla  truen a  co n tra  b la h ip ocres ía  c o n  
q u e á  m anera  d e  m áscara fascin a d ora  im ag in an  
cu b r irse  lo s  i lu s tr e s  reg en era d ores  d e  E sp añ a .»

E l  F a r o  n ac ion a l se h a c e  ca r g o  d e  las esposi-

Pero cootio en vos, Dios m ió, obedezco á vuestra 
voz que  me habla por la bota  de uno de vuestros 
ministros.

A si coutinuó Margarita oraudo.
Penetremos ahora e o  el salón subterráneo que ser­

via de refectorio á  los caballeros de cam ino real.
£ 1  festín se iba cam biando cn  orgía.
De todos los actores de aquel uocturoo banquete* 

era ¡Hrobablemente EHonisio, el único qne babia con­
servado su sangre fría.

Una coonne cantidad de botellas vacias probaban 
que la razoo de aquellos atletas habia sucumbido 
bajo el peso de prodigiosas libaciones.

T odos baldaban, ó  mas bien gritaban y  ahullaLau 
á un tiempo.

Cosa estraña! d  hombre que parecía dominar 
aquella monstruosa Iwcanal, el hombre que mas alto 
que todos reía y  cantaba, ese hombre estaba vesti­
do de sacerdote.

Ese hombre era el que hemos visto sostener, e x -  
hwtar, aconsejar á Margarita.

— V bien, capitán, esclamo aquel bom bre volvien­
d o  á llenar su vaso, vaciándole de un trago, y  diri­
giéndose á D ioniíio, que' pensáis de m í? Era y o  ó  no 
maestro en el oficio?

— Eres uu gran honibre; com padre Lustman, re- 
r li ::6 D ionisio, y  te proclamo com o nn prodigio de 
truanería y  de hipocresía. Pero cuidado.

— D e que, capitán?
— Del buea vino á que tu  festejas demasiado.
— P or qué he de guardarme de é l ,  lapitan? 

qué queréis que me baga este buen v in o?  E s muy 
am igo m ió!... Debemos desconfiar de los amigos?

— N o, pero es fácil que tu am igo te juegue alguna

c io t ífs  e leva d as á S j»M . co n tra  é l d « c r c ib  
t r ío  ¿  las r é lig io sa i, V p . rlic;i|||^i nti: i¡: 
í u e ' ‘p íW ír ii ' 'í fc c r ¡lfP p im  v m n ^ ^ e  Jerez J P Í T  7^  
F ron tera . ■®.'®

E l  L eón  español, e sc iia d o  p o r  a lg u n o  d e  sus 
colegas re p ite  la s igu ien te  p ro fes ión  de fe:

E l  Lzo-s F a v x ^ o l d é fen d ern  la ardiijua. la 
gen u in a , la  v erd a d era  d octrin a  d el p a rtid o  m o ­
n á rq u ico -con s titu cion a l, y  a ta ca rá  resu eltam en ­
te la d e lo s  p o la cos , aun  en  el caso , com o nUju- 
n os tem en , d e  q u e  es to s  p u d iesen  tr iu n fa r  d e  
los p r o g res is ta s . E n  cu a n to  á  p erso n a s , el din  
cn  que sea  p r u d e n te  tra ta r  esta  cu estió n . E l 
Lbo.v E s p a s o l  a ta cerd  ta m b ién  d  c ie r ta s  n u li­
d a d es d e su  p a r ítd o , que s e  han a cred ita d o  d e  
tales en  t m i ,  d o s , t r e s  ó  m as r e r e s  (]ue han  p -  
g u ra d o  en  el p o d e r  s in  h ab er  hecho n ada en  b e -  
nefitip  d el p a is .

L a  E p o c a  ensalza la a m o n  lib era l  y fia e n  su 
existencia .

L a  E sp era n z a  se e^ a n d a liza  d e  q u e  e l g o ­
b ie rn o  haya d ie h o  q u e  p u d iera  h ab er re co jid o  
e l m o n ito r io  d e  Su S a n tid ad  tí m an o rea ! d e ­
b ie n d o  d e c ir  á  m a n o  nacional c o m o  es d e  ley 
e n  e l parlam en tarism o, y  d ir e  q u e  si n o  le  s ir ­
viera  d e  d i^ u s t o  llam aría  al S r . A lon so  M artí­
nez p o llo  c o n  cañ on es. ¿P o r  q u é  estaría ayer 
tan d e  b ro m a  n uestro  s c iá f ic o  polega?

La R egen eración  d ice  q u e  es u n  e rro r  g rose ­
r o , ó  una ig n ora n cia  s u p in a , ó  una m ala fé  in­
co n ce b ib le , a tr ib u ir  a l p o d e r  tem p ora l de R om a 
las consL 'cuencias q u e  los en em ig os  de l P on tífice  
se com p la cen  cn  presen tar estos d ia s  á la vista 
d e  las g e n te s , para  d esa h oga r su saña co n tra  el 
q u e  es y  ha  s id o  y  segu irá  s ien d o  el p r im e ro  en 
ia je r a r q u ía  d e  la Ig lesia .

El C orreo  U n iversa l d ic e  q u e  la clausura del 
tr ib u n a ! d e  la R ota  ba  d e  p r o d u c ir  graves  m a ­
les , si la p otestad  tem pora l , h o y  d iv orcia d a  
sen sib lem en te  d e  la d e  la Ig le s ia , ín te r in  n o  se 
anu dan  d e  n u e v o  nuestras relaciones con  el pa­
d r e  co m ú n  d e  los  fie le s , d e ja  d e  a d op ta r  a lgu ­
nas d isp osic ion es  preca u toria s  á fin  d e  q u e  n o  
sufran  p e r ju ic io  a lg u n o  lo s  in tereses q u e  la es­
tán  con fia d os .

La Ib e r ia  co n tin ú a  tratan d o d e  la cu estión  
en tre  e l se ñ o r  M oren o  L óp ez y  c l P a rlam ento.

El Cató/ieo inserta  u na  esp os ic ion  del señor 
o b isp o  d e  B ad a joz, al señor m in is tro  d e  G racia  
y  .lusticia  «para  q u e  tom e e n  cu enta  las lágri­
m as de las relig iosas y  las presen te  á S . M  para 
q u e  se d ig n e  d e ja r  sin  e fe c to  la real ó rd é n  de 
81 d e  ju l io .  >

Y  las C órtes  d ic e  q u e  n u n ca  perd on a rá  al 
m in istro  M on  y á las C órtes  m od erad as de 
1 8 ÍS  la fo rm a  en  q u e  a d op ta ron  e l a cu erd o  
con sig n a d o  en el art. 3 ® d e  la ley  de 2 3  d e  
m a y o  estingu ienU o las cesantías.

CORREO RE PROVINCIAS.
L is  últimas noticias recibidas de Cataluña confir­

man mas y  mas cl estado de alarma cn que se bailan 
aquellos [Htcblos. Las partida.? facciosas que pululan 
por todos los vericuetos de la alta montana , siguen 
.inmentandose y  cngrn.sando sus filas con nuevos sa- 
féliles, sin que hasta la prc.sente hayan sn fiiJo des­
calabro alguno de importancia. Los somatenes de 
jiaisanos y  tropa, se  rejáten lodos los dias, pero nin­
gún encuentro niporUiile han tenido en los alre­
dedores.

H éaqiii lo que cuDliene neerca de tan im pirlanle 
asunto la Corona de A i'agoa , cuyos roiTesponsales 
han sido hasta ahora csactísimos, D ice asi:

«l..as caí tas q u ed e  nnestros corresponsales hemos 
recibido hoy no dejan de ofrecer interés, pero son á 
la verdad poco satisfactorias.

D e Torlosa nos dicen que  por no haber recibido á 
tiempo Ift enifu-esa de las obras de canalización del 
E bro, los fondos necesarios qne espera, le ha sidb 
preciso suspenderlas'quedando sin trabajo algunos 
miles de bom brts que sc hallaban empleados en las 
minas, circunstancia poco agradable cn todos tiem­
pos y  menos en lu actualidad. Afortunadamente pron­
to se recibirán los caudales necesarios v volverán á 
seguir los trabajos.

Nuestro corresponsal de Figneras nos dice que á 
coasecuencia de un «v iso  del com-mdarlp de armas 
de la Junquera salió precipitadamente la columna 
del bizarro Piellain. Parece que se tuvo noticia de 
que habian pasado la frontera los doscientos hombres 
cuya proxioiidad nos aniinrió nuestro corresponsal.
_ Según una correspondencia, aunque de ella no sa­

limos garantes pnes no es de ninguno de nuestros 
acoslnnibrados corresponsales, dichos doscientos hom­
bres han entrado de Francia por la parte de Coll de 
Porlella, alraves.indo luego algunos el rio de Vilest 
por el paso de bit Arenas, otros por el |>aso de Faras, 
dirigiéndose hacia la parle del puebla de Seriñá y  los 
montes de Guixeras.

La correspondencia que da algunas noticias inte­
resantes es la siguiente de Puigcerdá;

•Unos cien hombres estuvieron el sábado último

mala partida. T a l vez te im {úda conservar hasta el 
fin tu papel.

— V am os, CHpitan, veo que no me conocéis., al- 
contrario, cuaulo mas beba mas unción y  mas e lo ­
cuencia tendré... Hasta creo que este buen vino seria 
capaz de arrancar de mis ojos algnnas lágrimas pa­
ternales que  produririao m uy bneo efecto,

D iouisio sc echó á reír.
— Decididamente dijo , tienes s. lida para lodo. 

Bebe lo que quieras, puesto qne tan s ^ r o  estás 
de tL

Lnstm aon no raspondio sino llevando á sos labios 
la boca de una enorme botella.

Cuando volvió á ponerla cu la mesa, est.iba vacia.
Y a  habrán adivinado nuestros lectores qne este 

Lustmann no era ni mas ni menos que un caballero de 
cam ino real, encargado de hacer el principal papel 
en Ta sacrilega comedia que habia preparado.

Este miserable que habia estudiado teología habia 
sido arrojado de entre sus condiscípulos, á quienes 
inspiraba horror y  escándalo.

E l ex-teologo babia ahorcado los hábitos para me­
terse á bandido.

Llegó en tanto la media noche, que era la hora fi­
jada para celebrar el matrímonio.

Después de algunos minutos, Dionisio, ó  mejor di­
cho, el caballero R aoul Héctor de Novailles, se bahía 
reunido con su prometida.

Y a  hemos descrito el sencillo traje de Margarita.
Querida Nlargarita, d ijo  el jóven, lodo está prepa­

rado, venid.
Y  presentó a Margarita su mano derecha, en la 

que se apoyó trémula y  conmovida.
Dionisio a filió la puerta.

I d t^ ia ^ a u U e p e ii  al 
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provin cia  de Lérida y  distantes de e ta villa de 
siete á n i y n h t | i f  de
P u ig c e F í í ín í  Seo” e\Jrgel. Los valientes liberales 
de Tuixent y  Gosol viciieo á quedar casi ú d a d os  oo 
sus pueblos, de mánera qne apenas se atreven á salir 
de elloí. N o be podido saber quien manda esa fac­
ción, que com o  sc vé será de las mas numerosas que 
han aparecido en esta c .im p ñ a ; tal vez sean las p r -  
lidas de Borges y  T rb ta n y  que .sorprendi'TOn á 
los 90  soldados del regimiento de V itoria  cn el bos­
que de Cam iols; aunque entonces eran por lo menos 
ciento, que despiies habrán vnrito á dividirse.

»Díce»e que de l.i .“reo de Urgel han desapareeido 
diez ó  doce jóv en es, que de Berga faltan algunos 
mas. Si es así deu «siad o que a p n ce rá n  co  alguna 
p r te .

•Del lado de Gom breñ, Castellar y  San Jaime de 
Fronteñá, no se sabe de otra partida que de la del 
F ra re  de Campdevanol, ciue con otros cin co , pocos 
dias hace, estuvo en una casa de las Llosas, y  ahora .se 
dice que ya vuelve «  psearse p r  Ue monUñas de 
Dorna Palau y  Oseja, qne mncbu t ie m p  hace le sir­
ven de refugio.

• E l viejo cabecilTu Boquica que estuvo oculto allá 
p r  Gombreñ, salió de su mdBrigiiera p r a  acudir á 
la junta magna de cabecillas que se reunió p r  las 
tierras de los Tristanys. Ahora dicen si ha vuelto 
mandando con su hijo unos 40  hombres: p r o  esta 
noticia ha menester confirmación p r a  ser creída.»

T arragona  31  de^agojto.— En k  tarde de a n te i- 
yer  salió el Lxm o. Sr. Comandante gener.1l escollado 
p r  diez ó  doce soldados de caballería. Tam bién p -  
rece que sd io  de Reiis el señor comandante militar. 
Ignorándose lo qne lo motiva y  el punto de sn direc­
ción.

— Vam os á dar cuenta, aunque ligeramente, á 
nuestros lectores dcl estado sanitario de algunas pro­
vincias.

En k  de Albacete, después de los grandes estra­
gos que ha cansado en la Gineta; la Roda y  en ia 
misma capital, ha entrado en cl p r ió d o  de descenso 
y  es de e sp ra r  su pronta desapricioii.

En lu de Cnenca ha disminuido también, pnes Si­
sante, Flonnibia, k  Jara y  otros p e b lo s  invadidos 
han mejorado notablemente.

Después de los grandes estragos ocasionados cn 
Valencia p r  k  epidemia, va descendiendo esta con 
rapidez. En ju lio  ba inm ofado allí cl cólera 1 ,196  
p r s o n a s ,y  en agosto l l^ a n á  1 ,5 00 ; de manera que 
añadiendo 700 de junio, resulta un total de 3 ,396  
defunciones.

En k s  montañas del Maestrazgo continúa en su 
p r io d o  ascendente. La mayor p r t e  de los p e b lo s  in ­
vadidos han á d o  castigados cruelmente. En Bellocbs, 
Calí, Bcnasal, Cueras, V illar de Cañes y  Sarratella, 
hace estragos, espriaim ente en los dos últimos, d on - 
do el vecindario es cortísimo y  se carece de médicos 
T de rernrsos de toda esp c ie . En Albocacer, p b k -  
cion de 5áO vecinos, ocurieroii cn quince dias 1 2 0  
defunriones y  540  c.isos; de manera que el e sp u to  
y  la consternación son indecibles.

En Ayora y  Ji.rafuel ha cesado de reinar la in -  
flencia epidémica.

Tam bién en Málaga continii.i mejorando v  en vis­
ta de la uotable desceudencia de la epidemia, se can­
tará el Tc-Tcum  el sábado 8  del corriente.

En V elez Málaga se ha cantado igualmente el T e -  
D tu m  p r  hacer cesado k  enfermedad epidémica 
tksarrolkdaen  fines de abril, la cual ha hecbo unas 
700 víctimas.
_ En Teruel decrece notablemente la epidemia. A s ­

ciende á 700  (“1 número de prson as vecinas de 
aquella ciudad que han muerto durante I.1 inva­
sión.

E l estado sanitario de k  provincia de Soria, que 
com o es sabido, ha sid» cruelmente castigada, mejora 
de dia en dia.

— De C a k la y od  escriben el 2;
• H orrible, desgarrador es el csp clácu lo  qne pre­

senta esta desgraciada p b la r ion  con m otivo de la 
lem pstad  de ayer. No bastaban tres meses de lá­
grimas y  desolación, en los cuales bao desaparecido 
diezmadas p r  k  epidemia familias enteras, si n o q u e  
era preciso un diluvio para acabar en p e a s  horas 
hasta con el sustento de nuestros hijos. N o  se ha co ­
nocido inundación mas espntosa. T odoserá poco p -  
ra llegar a la realidad de lo .sucedido cn lo general 
de lu ciudad y  su campiña. Detalladamente descue­
llan desgracias de bulto.

Establecimientos de com ercio total y  p rcia lm en - 
te inundados con grandes avenas y  perdidas: bode­
gas llenas de vino y  aceite, sobrenadando los vasos y 
sus líquidos, c l e s p n lo  en k's familias sin p d e r  res- 
cit.ir  sus intereses: k  GItr.icion délas aguas de unos 
subterráneos á otros de k s  casaS hasta p d e c e r  los 
cim ientos; k  calle filu l p r  donde corría un rio im - 
p tu o r o , llena de fallos profundos en el empedrado y  
carcomidas k s  aceras y  arrastradas las lusas. En 
barrios cstrcmus de k  p b k c io u  huyeron con p i i -  
g to  sus habitantes, y  si á k  vez de venir cre>;ido 
cl rio Jiloca, vieuc tamílico el Julou, uo sé que es de 
este pueblo.

I..OS molinos p r a  días tienen limpia; la v ^ a  con 
cáñamos arrancados y  co atbercas; tod.i era ó  es uua 
laguna, y  las segundas cosephas en planta, siim ergi- 
dus; V en fin, touo completamente arruinado, lo cual 
deja á esta p b la c ion  cn k  mus espntosa  miseria. •

— Llamamos la atención del gobierno b ícia  k s  si—

T od os los caballeros de camino real, enmascara­
dos y  con una luz en la m ano, estaban en fila.

La m ayor p r t e  vacikbau bajo el doble p s o  d e  la 
embriaguez y  del sueno.

En m edio de esta estraña escolta, los dos jóvenes 
marcharou asi a la capilla.

Margarita temblaba cada vez mas á eada p s o  que 
daba.

P or fin llegaron.
E l falso sacerdote, arrodillado delante del altar, 

en una actitud de fingida piedad, p r e c ia  orar con 
recogimiento.

A l ruido de los p s o s  de los recien l ib a d o s , dejó 
aquella hum ilde postura 7  se volvió.

Su rostro, un poco antes desfigurado p r  la eni- 
briaguet, espresaba una acción piadosa y  serena.

Dirigió á los dos esp sos  una e s p c ie  de discursito 
m uy evangélico y  pterual.

En seguida subió al altar, y  tuvo la cínica auda­
cia de principiar y  cootinnar hasta el fin uoa estraña 
é iúfame p r o d ia  de la celebración de los santos mis­
terios.

Bajó el falso sacerdote d d  altar, y  se acerco á M ar­
garita y  a Dionisio.

— Raoul de Navailles, preguntó con acento grave, 
tomáis a esta mujer p e  esposa?

— Sí, respn d ió  vivamente Dionisio.
— Margarita |de Kergen, continúo el miserable 

aceptáis á este hombre p r  espso?
— Si murm uró la jóven»
— Estáis unidos delante de Dios; id  á ser dicho­

sos.
Dulces lágrimas corrían de los grandes ojos de 

Margarita.

lin te s  liaeM  que tomamos de un periódico de 
aleneia. .  ■ : —
•I.OS cirinilos mercantiles de esta |-l.iza boa c.'.lado 

m uy agitados estos días con m otiio  de balwrsc des­
cubierto la lálsificacion de firmas m uy resplables de 
la misma, cn cartas y  documentos de giro que han 
e sp rc id o  simniláiieainvnte en M adrid, París y  Lon­
dres, dando á entender k  coinridencia de los hecho 
qne se trataba de im plan organizado cn vasta escala 
p rcr im in a le s  m uy inteligentes.»

L os hechos mencionados son los siguientes:
Bajo c l nombre supuesto de Manuel G a m p  se 

prewnló en la casa de los señores Murieta y  com • 
pañia de Londres, nn sugeto con una carta de cré­
dito firmada p r  la casa Pcregrin Caruana, herma­
nos y  com p S ia , de esta du dad . Descubierto el frau­
de resultaron complicados en este delito y  someti­
dos en Londres á la acciou d e ' los tribunales, don 
M anuel Cortázar y don M iguel Masip, ambos mtiy 
conocidos en esta ciudad, donde ha residido el pri­
m era, hasta fin de ju lio .

E l  T ixes del 19  p b l ic a ia s  primeras declaracioors 
tomadas en la causa y  de ellas resulta plenamente 
probado el hecho y  ta identidad de Cortázar coa el 
supuesto don Manuel C a m p .

La casa de los señores doo Manuel Cebrian é  hi­
jo  y  Migue'., recibió hace poeos días carta de uno 
de sus correspnsales de París, acusando el recibo 
de otra de dicha casa, en la cual se abría un crédi- 
to d e  diez mil fraocosá favor de cierta p r so n a . La 
rasa de Valencia, que no babia abierto tal crédito, 
d ió aviso p r  el telégrafo de que  su firma era fal­
sificada; aforlnnadamente llego á t ie m p , pues aun 
no se habia presentado nadie a cobrar la mencionada 
cantidad.

Coa estos hechos ha cooincidido el siguiente que 
se acaba de p n e r  en nuestra noticia p r  prson as 
resptables.

Estos dias se h.i presentado nna letra de cambio 
fablficada i-on la estampilla de don L im W t o  Teruel 
y  firmada p r  un .»iipiiesto apoderado suyo, á favor 
de un tal Sánchez, endosada p r  este á los señores 
AVhite, Llano y  Vague y  cedida p r  estos á don 
Juan Bautista Rom ero, á cargo de una casa respeta­
ble de Bilbao.

Diversas circunstancias hacen creer que todos es • 
tos documentos han sido fraguados en Valencia y  
que aqui está el centro de donde ha salido la infa­
me trama; esta creencia se confirma al recordar la 
reciente falsificación de los p g a ré s  de la sociedad de 
Fomento, y  al observar quo casi al mismo tiempo 
que se verificaba en Londres la prisión de Cortázar 
y  Masip, eran detenidas en Francfort otras dos p r ­
sonas m uy conocidas eo  esta ciudad, en cu yo  jioder 
se encontraron setenta y  dos billetes falsificados dei 
banco de Inglaterra: aunque se nos han comunicado
lo.s nombres nos abstenemos de publicarlos hasta 
mas amplia infntmncion.

L a  sospcba  de que esta série de fabiFicacioncs 
reconoce un mismo origen y  ha sido fraguada en esta 
capital, viene á lom ar mas consistencia sí considera. 
IDOS que en nna sola letra han sido falsificadas tres 
firmas de este com ercio. Los p r iod ieos  ingleses pu­
blican también la falsificación de varias letras con la 
firma dn la resp-table cas.i de los señorea Drakc y  
co m p ñ ia  de la Habana, que tiene bastantes relacio­
nes en esta capital. T o d o  esto induce á creer que 
existe en la localidad una sociedad de falsificadores 
perfectamente organizada é  instruida en las intei'io ■ 
ridades de las casas.

— Escriben de Segovia con fecha del 2 .— Una re- 
p n lin a  y  violenta tem pstad estalló aqui en la tarde 
de ayer. Un r.iyo, que penetró en la casa habitación 
del jefe p l i t ic o , recorrió todas las habitaciones prin­
c ip ie s , sirviéndole de conductor el alambre de las 
cam pinillas, y  fué .1 p rd erse  en ei arebivo. Feliz­
mente no hubo desgracia alguna qne lamentar,

L i  noticia de k  aparición de gente sos¡>ecbosa cn 
los Pinares del Paular, dió m otivo á que saliesen cn 
sn prserucion  algunas tropas de osla capital; p r o  bun 
regresado sin haber hallado á nadie, siendo de creer 
que acaso niolivusc la alarma algiinii d » los g n ip s  de 
trabajadores que vienen de esa corte á buscar nieve 
cn los ventisqueros de la sierra.

fiORREfl ESTRANGERO
Esca,»ídmos de interés vienen los p r ió J ico s  estran- 

geros. N i en Crimea ni en el Bálticu ha ocurrido na­
da nuevo dig iiode mencionarse. En este últim o pun­
tó la  cam p ñ u  toca á su término, según generalmente 
lo creen los diarios ingleses. Por m ucho que quieran 
baeer las escuadras aliadas, l.i estación está m uy 
■idetaiilada y  dentro de [» c o  tendrán que volver á in­
vernar á sus puestos, después de la brillante cum oa- 
ñ j  de cruceros que han estado haciendo. Fuera de 
dos ó  tres cañoneos insignificantes y  de escasos re­
sultados, las escuadras no han corresp iid íd o a lo q u e  
era de c s p ra r  de clks.

Nuda hay de Alemania, com o no sea esas conti­
nuas y  enfados.is evoluciones de su p lí t ic a , ca p ees  
de desorientara! mas ducho en k  materia. En me­
d io  de todo la verdad es que la situación de la Ale­
mania es poco halagU"ña, y  que si la guerra toma 
mayores p rop rcion e», y  se estiende p r  sus fronte­
ras, se vu a encontrar en un gravísim o apuro que es 
m uy fácil proilnzca el rom pim iento de los lazos de la 
confederación.

Un fuego sombrío y  casi infernal brillaba en los 
de Dionisio.

— Ah! decia p r a  si con siniestra alegría, toman­
do la mano de la señorita de Kergeu p r a  a c o m p - 
ñarla fuera de la cap ilk , ahora me p rten ece  esta 
ángel!., no habrá p d c r  humano que pueda quitármele 
en lo sucesivo!... está com o ya dada al diablo'.,.

F í a  d e  1 «  se j^ u nda  p a r le ,

T E R C E R A  P A R T E .

I .a  s e ñ o r i ta  S in io n a , 

I.

Dos meses después de los hechos que sacabamo 
de contar, psalta  una nueva escena en una d é la s  
nuevas calles adyacente a la plaza Real en el M a- 
rais.

Una jóven y  linda costurera, Je frescas megillas, 

eomo rosas de mayo, de labios encarnados com o ce­
rezas, tiabajaba o  hacia que trabajaba en H C h iri- 
vilil, que tenia p g a d o  á k  pared de un hotel.

Un p n a d ero , joven y  buen m uchacho, eon ua 
cceslo de pan en la cabeza, p s ó  cerca del chirlvilij 
sin a p ren tar hacer caso de la linda muchacha.

La costurera hizo nna mueca, y  viendoque cl pa­
nadero no se volvía ni p r e c ia  dispuesto á p ra rse , 
pegó coa la punta del pie en su biom bo, y  esclamó 
00 una voz de falsete agridulce:

Las nolicias de k  India tienen algún interés. A ca­
ba de estallar uua insurrección en el seno m ism o de 
Bengala, á 180 millas de Calculla. £1 gobernador 
inglés babia pedido refuerzos p r a  contener la suble­
vación que iba lom ando serias proprciones.

Tam bién son interesantes fes nolicias de China.
La efusión de sangre ha sido horrible en Cantón. 

Cuando se rindió sin combatir Sbaouking, los ha- 
bilaules creyeron que se Ies perdonaría,  p r o  p r  el 
conlr rio fueron llevados á G inton cn p lo ton es  de 
500  hombres, a quienes se les ha tenido sin comer 
durante muchas horas, de suerte que ba sido p r a  
ellos un benefirio cl suplicio. Cuda dia han sido eje­
cutados de 700  á 800  hambres, y  muchos de ellos h jn  
sido desollados vivos. A  pesar ilc todo k  rebelión no 
disminuía.

E.S m uy notable el artículo que ha publicado el 
M orning-PosC  acerca de la situarion de Austria con 
relación á las Potencias o<;cidcntales.

D ice así:
«Hace un año que muchos creían que Vicna era 

el eje sobre el cual iba á moverse k  acción europea,
cnando el 2 0  de agosto fué un ejército austnacu 

a Biicbarest, se a lora ron  de ver que  una p ten c ia  
aliada iba á colocarse á nuestro la d o , mientras que 
otras prsonas no prcviau nada bueno p r a  k  liber­
tad europea, viendo nn ejército austríaco en V a k -  
quia. P iao ia ilusión, que consistía eu rreer indis- 
p asab le  lu coop raciou  de Austria, se disipó con los 
truenos de Alma y  delitkerinann.

¿N o vale mas, en efecto, sostener la guerra ,«¡n un 
aliado resbaladizo y  hacer k  p r t id a  sin u o  letrero 
que baga doble fiu^o? Desde entonces Austria uo 
ha hecho mas que p r d e r  su influencia esterior y  sn 
crédito iiileriur. Se ha vistoobligada á licenciar sus 
tropis, p r q u e  no tiene diiiero p r a  sostenerlas, y  
esto en el momento en que la necesidad de reforzar 
su ejército de Italia es cada d k  mas urgente, p e s  
cada dia es también m is  inmineote la sublevación 
de los súbditos austro-italianos.

•La posición de las mas pqiteñas Córtes alema­
nas no es ni mas noble ni mas segura. No pueden 
mantener su autoridad sino con el sable, y  licencian 
los soldados, que no tienen medio de p g a r .  En cuan­
to  á Prnsia, no está en posición de defenderse p r  
SI misma. Solo liasturian algunos dias p r a  llevar un 
ejército franeésal R hin, objeto ile ambición tradicio­
nal. .Aun se necesilaria menos t ie m p  p r a  llevar las 
fnerzas rusas <il V ístula, frontera m ilitar hace mucho 
t ie m p  codiciada.

• Es indudable que ni Francia ni Inglatera pien­
san en su engrandecimiento territorial; p r o  la guer­
ra tiene sus necesidades im priosas , y  los franceses 
lio pueden olvidar jamas que  .Girlomagno v iv ió  en 
Francfort, y  que fue enterrado en A ix -Ia -C b a p lle . 
En caso de rompimiento entre Francia y  Prusia , 
Ru.-ia exigirá lógicamente I.1 línea del bajo Vístula 
p r a  defender su frontera, cn cam bio del a p v o  que 
podría Jar á la em p brecida  herencia del Gran Fe­
derico.

•No puede estar lejano el dia en que se suscite la 
cuestión de saber si es compatible eon los intere.«ei de 
k  libertad eu rop a  que el gobierno despótico de Aus­
tria se eslienda en k s  provincias de M oldavia y  de 
Valacjuia, cuyo p r v e n ir  es tan precario é  incierto, 
y  las cuales no .son boy  mas que los juguete» y  las 
victimas del gobierno absoluto, p r o  que p d r ia n  ser 
una p r t e  im p rU n tc  de la grau confederaciun délos 
Estados en que cvideiiteraenle estriba la sulucion de 
la cuestión de Oriente.

• Suceda lo que quiera, hemos com batido sin el 
aucil o  de Austria, y  vencido á dcHxuho de ia dupli­
cidad austríaca. Alm a, Ralaklava, b ikerim nii, T cher- 
naia, hé aqu! bis victorias registradas pira siempre 
en c l gran libro de la guerra q o e  destruyen toda 
prelcnsion que pudiera tener p r a  dictar las con d i- 
vioiies de p z .  T a l vez, á esta hora, la e sp d u  haya 
añadido un nuevo i.omlireá esta lista de victorias, y  
la agonía de ScbastopI es el presagio de una recons­
trucción en E u r o p , cn lo cual los a lk dos victoriosos 
sc encontraran libres de la necesidad de tener defe- 
rrnciasron Austria. >

{ ‘l e le g r a fia  H avas., —  Ssi« P e te r s iu r c o  , 30  de 
agosto, —  E l general Gortschakoff ha enviado de Se- 
b a s to p l, con focha dcl 28 , á k s  once Je la rjocbe, el 
despacho siguiente ;

• E l fuego de los aliados es cl mismo que los dias 
precedeutes. Por lo dema», nada ocurre de nuevo. •

Besu.v, 3 0  de agosto. ~  E l Inválido ruso  dcl 24 
coiifiesa k  terrible derrota sufrida . 1 26  en el T u her- 
naiíi, y  anunciando que los geiierale.s R ead y  W e -  
nian han sido, muertos, que el general barón W rcsk i 
ha sido herido, dice que ios rusos han sufrido consi­
derables pérdidas.

Idem, 31 . —  E l Invalido ruso, en su número 25 , 
contiene el parle del p r in c ip  GortscbukolT roo m o­
tivo de la batalla dada cl 16 en el Tchernaia.

E l general ruso dice que dos generales han sido 
mtierlos, que tres han sido heridos y  cuatro contu­
sos. F.h cuanto á k s  otras pérdidas, el p r t e  no los 
numera.

De una carta de París que publica la Independen­
cia B elg a  venios lo siguiente: —  U na nueva carta 
de Angers da nuevos prm en orcs  sobre las tu rbu ­
lencias del 2 6 , y  modifira m ucho k s  primeras a]>re- 
ciaciones sobre la verdadera causa de esta tentativa 
de insurreceion.

L o  que ha p s a d o  cn Trelaré ha sido mas grav* 
que lo que al principio se habia creído. E l dominico 
p r  la noche, á las nueve, los gendarmes de este p ii^  
blo habiendo querido disolver una riim ioo de dos­
cientos ó  trescientos obreros, y  no consiguiéndolo por

— |Hc! ¡señor'Benito!...
A l verse de aquel modo in terp lado el joven , d ió  

una conveision y  volvió á donde estaba la zurci­
dora.

— Buenos dias, señorita Sim ona, d ijo ; ¿va bien?., 
vam os, me alegro infinito.

— ¡Qué serio p i s  esta mañana!..
— E s que... p rd ou a d , señorita S im ona, no habia 

tenido la suerte de...
— ¿D e verme? concluyó la jóven.
— Precisarneule.
— ¡Gracias!... ¡qué p l i t ic o  estáis!...
— -A y ! señorita Simona, hay dias en que no se ve 

nada....
— Si, cuando no se quiere mirar á las gentes.
— Os juro que....
— V ais á hechar uoa mentira, señor Benito, in ­

terrumpió k  zurcidora; ya estáis meneando la 
nariz...».

— Os habéis em p ñad o en eso !... esclamó el jóven 
llevándose la mano al órgano acusado.

— M enos p la b ra s  y  espliquemonos.
— Cabalmente esto es lo que y o  quería ; p r o  |á 

qué viene eso?
— T om a, á que vuesiro e m p ñ o  de tener la vista 

baja os im pidió esta mañana cxinoecr á vuestros 
am igos,,..

— Pero todavía!....
— C h ito !... vamos á v er, vos teneis alguna cosa..,.
— Y o  ?....
— S i , vos.
— Os lo aseguro,....
— N o hay que m entir!....
— Os juro....
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Tnodios suaves, arrestaron al jefe de la reunión y  le 
encerraron en cl cuartel. Entonces tuvo lugar el a la - 
que del cuartel. Dispararon tres tiros contra la puer­
ta qué fué derribada. Lo.« gendarmes se retiraron 
por la trasera, siu poder llevarse el preso. Desde allí 
la reuniüQ se d ir ig ió  »  la* casa* de los ^tuberos, 
cuyas armas cogieron. Tam bieu obligaron á los par­
ticulares i  que les entregasen las cscopelas de toia. 
Los obreros tomaron en seguida el cdmino de las 
canteras, donde tomaron de los polvorines 2 0 0  k i­
logramos de pó lvora , lumpiendo p r a  ello las puer­
tas, y  en seguida se dirigieron á Angers, reclutando 
gente en el camino.

Entre b ssie te  personas arrestadas, bay tres in d i­
viduos que formaban p r t e  de la sociedad la  -Ma­
riana.

Se decia en Trólaré que se babia dado la voz en 
París y  que lu sublevación era general eo Francia.

Así, p u « .  según estos datos que son enteramente 
auténticos, la laretlía de víveres no era m** qt*® 
prelesto y  un m edio de agitación; cl movimiento de 
T re la ré y  de Angers estaba dirigido por los hom­
bres mas peligrosos de la  M ariana, es decir del socia­
lismo. El proyecto era saquear y  robar.

Habia entre los insurgentes, do solo canteios, sino
Minadores decáñaroo y  gorreros.

La noche del 27  al 98  toda la tropa ha estado so­
bre las armas. H ay todavía una gran fermentación 
entre los obreros. E l número de presos snbia el 27  a
mas de l iO .  ,

Escriben de Viena el 29  de agosto, a la G acela  de 
la  B olta  de Berlin: En la semana última, muchas 
curtesalcmaiias han enviado su respuesta i  la circu­
lar del conde Buol. La Baviera y  la Sajcmia se han li- 
milaJu i  acusar recibo del despacho y  se han ,ib i- 
tenido de toda decl.irucion relativa i  su contenido. 
La Prusia uo responde sino pocas ]>alabras á las co­
municaciones austríacas; únicamente insiste en la 
identidad de la manera de ver de la Prusia y  de la 
Dieta.

Esta comunicación ha sido hecha de p r t e  de la 
P im ia  en form a de uua copia de instriieciones en­
viadas por M . de MiinleiifTel al embajador de P r j -  
sia. L i  Baviera y  la Sajonia han enviado nna decla­
ración directa.

Ya se ha hablado del nombramiento de M . de 
Fonton p-ra  el cargo de embajador de Ru^ia en la 
corte de Hannover, y  de la influencia que debe ejer­
cer cu las cortes alemanas. Otro nombramiento no 
menos importante acaba de tener lugar, el de M . de 
B jlabinc, que reemplaza a M . de Fuiiton en la lega­
ción de V iena, y  quien llegará aqui dentro du pocos 
dias. M . de Balabinc, es conocido en la diplomacia 
p r  su carácter conciliador y  deseoso de evitar todo 
escándalo.

PARTE OFICIAL.
G A C S T i DEI. 4  DE SETIEMBRB. 

PR E SID E N C IA  D E L  CO N SEJO  D E  M IN IST R O S

S. M . la R eina [Q. D . G .} y  su augusta real fa ­
milia continúan sin novedad en su im p r la n te  sa - 
ud rn el real sitio  de San Lorenzo.

ESPOSICIO.y A s. M.

Señora: Deber es del gobierno de A'. M . introdu­
cir en los diversos ramos de la administración públi­
ca aquellas mejoras que puedan contribuir á hacer 
mas prunta y  eficaz su acción , concilianJo con la 
sencillez y  cl acierto la economía d é lo s  servirins.

L o» telégrafos eléctricos son uno de los medios mas 
poderosos Je gobierno, uno de los inventos mas bene- 
liciosos á la .sociedad y  ni individuo. Por eso el go ­
bierno de V . M . los atiende con solícito esmero y  se 
afana p r  generalizarlos, com o lo p u ch a  evidente­
mente el prcyecto de ley que presentó u las Cuites 
p r a  id establecimiento dcl sistema de lineas telcgráfi- 
ca.s, el q u e , aprobado p r  aquellas y  sancionado p r  
V . M ., es ya hoy p r  fortuna ley del reino.

Reducido basta ubora « l e  servicio i  ]>equeña es­
ca la , iiosc ha sentido la im priosa  necesidad de qne 
se encargue el estudio, establecimiento y  coD.servacion 
de Ins lineas telegráficas a una mniio que á la in tali- 
gencia facultativa reúna la circunstancia de tener un 
prson a l organiza Ji> rn todas las provincias, dispuesto 
siempre á dirigir, inspeccionar y  conservar esta clase 
de trabajos sin gravar p r  « o  el presupuesto del Esta­
do. Reunida aclualmeiite en una de las dirccrionrs 
del m inislcrío de lu Gobernación todo lo que consti­
tuye este ra m o, esto es, los estudios, «ouslruccion, 
conservación y  esplotacion de los telégrafos, y  ha­
biéndose de ejecutar simultánea y  brevemente la s li-  
neas decretadas en la ley de 2 2  de abril próxim o p -  
sado, cuya longitud escederá de 900 leguas , uo seria 
posible atender á obras de tanto desarrollo ron la in­
teligencia y  economía que exigen , si no se seprasen  
los servicios de estudios, construcción y  cooservaeion 
del de esplotacion, llevando los tres primeros á la di­
rección de obras públicas, d ep nd iente  dcl miiiLste- 
rlo de Fom ento, y  dejaiijo  únicamente en el de la 
Gobernación todo lo relativo al últim o de los espre­
sados servicias.

EsU división natural ha de producir economías, 
facilidad y  sencillez en el se rv id o , y  p r  lo tanto el 
consejo de ministros no ha vacilado un momento en 
propnerla  á V . M . considerándola como urgeute, boy 
que subastadas algunas lincas,,y  pndientcs de con s-' 
truccioD las m as, son sin duda necesarios los medios 
que tiene á su d isp sicion  la dirección de obras pú­
blicas p r a  inspeccionar y  reconocer las prim eras, y 
llevará cabo con la m ayor prontitud y  mejor in leli- 
genda l.vs segundas, armonizando las unas y  tas otras 
con el sistema actual de coinuaicadones, y  en lo que 
sea posible, con los proyectos aprobados para las di­
ferentes lin« 8  de ferro-carriles que  han de estable­
cerse.

Fundado en estas consideraciones, y  teniendo tam- 
Láeii m uy en cuenta que esta resolución fué aconse­
jada al gobierno de A'. M. p r  los Cortes constitn- 
y e i i t « ,  el presidente del consejo de ministros tiene U 
honra de someter á la  aprobación d e V .M . el siguien­
te .nroyecto de decreto.

Ma.drid 31  d esgosto  de 1855.— Señora.— A  L. R . 
P. de V . -M.— Biddomero E sp rtero .

REAI. DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ba espuesto el 
p red icóte  dcl consejo de ministros, vengo en decretar 
lo  siguiente:

Articulo 1? E l estudio, construcción y  conserva­
ción de las líneas telegráficas se hará, desde la fecha 
de este real decreto, p r  la dirección de Obras públi­
cas, dapndieiiles del ministerio de Fomento.

Art. 2.® E l mueblaje y  utensilio de las estacio­
nes, las máquinas, a p ra tos , útiles y  cuanto sea nece­
sario p r a  la e«plola<ion de dichas líneas, tanto Je 
material como de p r so n a l, continuará á cargo de la 
direcríon general de telégrafos, dep nd ien le  del m i­
nisterio de la Gobernación.

Art. 3 !  Se d isp nd ra  p r  este ministerio que se 
remitan inniediatamenlejol de Fomento todos los an­
tecedentes y  documentos que haya en la dirección 
general de telégrafos relativos a estudios , construc 
cion y  conservación de los telégrafos de E s p ñ a  y  
tus psesiones de Ultramar.

Art. 4 ! Los ministros de Fomento y  de G ober- 
nacien me propnd rán  á la mayor brevedad las me­
didas que sean necesarias p r a  llevar á cabo esta

resolución , armonizando los servicios y 
su buen éxito.

D.ido fu  baii Lorenzo i  treinta y  uno de agosto 
r (ie mil ochocientos cincuenta y  cinco.— Lsia ru hn - 
I 01,do de la real mano.— E l presidente del Lousejo 
I de laiiiislfos, Baldom cro E sp ite ro .

M IN IS T E R IO  D E L.A GOBERN.VCION.

REALES DECRETOS.

Conformáiidonie con lo propuesto p r  el ministro 
de la Gobern.vcioii, de acuerdo con el p r e c e r  de 
mi Cíjosojo de miRistros, vengo en nombrar m i­
nistro del in b u n jl Supremo Contencioso-adrainis- 
tralivo á don Dionisio V aldés, gefe ttolilico cesante
desde 1843.

Dado eo San Ixirenzo á dos de setiembre de mil 
ochocientos ciiicneula y  cinco.— Está rubricado de 
la real m ano.— El ministro de la G obernación, Ju ­
lián de Huelves.

Acngo en adm itir la renuncia qne p r  sn q n e - 
brantada salud ba hecho xlou José' A lfaro y  S ando- 
val del cargo de s:,binspector de ta M ilicia nacio­
nal de la provincia de Albacete, y  nombrar p r a  su 
reemplazo, de eoiiformidad con lo  propuesto p r  el 
ministro de la G obernación, previo .n«-uerdo con el 
de lii G uerra , al coronel graduado, retirado en d i ­
cha provincia, don José de Cútoli.

D ado en Sun Lorenzo á treinta y  uno de agosto 
de mil ochocientos ciocuenta y  cinco.— Está lubri­
cado de la real mano.— El ministro de la Goberna­
ción, Julián de Huelves.

Vengo en nom brar vocal de la junta creada p r  mi 
real de veinte de luiiio ú ltim o, p r a  la califica­
ción de los espd ientes sobre pn.siones á los consi­
derados com o víctimas de la revolución de ju lio  de 
1864 y  en la vacante de don Alfonso Escalante, al 
coronel de infanlcria en situación de reemplazo don 
Joaquín L.isso de iu Vega.

Dudo en San Lorenzo á treinta y  uno de agosto 
de mil ochocientos ciornenfa y  cinco.— Eslá rubri­
cado de la real m ano.— E l ministro de la Goberna­
ción, Juliaii de Huelves.

G R A C IA  Y  J U S T ia A .

.'SCGOCIUS ECLESIASTICOS.

S. M . la reina íQ . D . G .) en d esp ch o  de 18 del 
corriente se tía servido nombrar:

A  don Cayetano Cusco y  V ülaseñor, presbítero, 
que ha desenipñado los cargos de senador del reino 
y  diputado á (!órlp.s, p r a  canongia vacante en la 
santa iglesia m clropü ta iia  de Sevilla por falleci­
miento de don Antonio Ccbrian.

A  don José Goiiz.itez, antiguo cura párroca ju b i­
lado, p r a  otra vacante en la santa iglesia catedral 
de Málaga p r  falleelmiento de don Rafael de Oria.

A  dou Manuel Fernandez Beleiiguer, electo m.ies- 
trescueia de l.i Je Menorca, p r a  igual dignidad de 
la de Orihuela, vacante p r  fidleciniicnto de don 
A nlonio Simeón Dumas.

A  don Mutius Navarro, antiguo racionero en la 
de Huesea, doctor en sagrada teología, c-itedrótico y  
vice-rei:tor del seminario conciliar de la misma, p r a  
la anterior resulta: para esta

A  don Casimiro Estanu y  Sartolaria, electo bens- 
ficiailo de la catedral de Jaca: p r a  esta

A  don Pedro M oleco, exclaustrado, ecónomo que 
ha sido durante muchos años de In parroquial de 
Fresiiillo de las Dueñus, en la diócesis de üsm a.

A l doctor don Lázaro Estevez, dignidad de maes­
trescuela en la santa iglesia catedral de Plasriiciu, 
p r a  la de arcipreste, vacante en la misma p r  fa -  
lleciiniento de don Antonio M urlin Oliva.

A  D. José Ramón Pu ja ion , canónigo de dicha 
santa iglesia, p r a  la anterior resulta: p r a  esta

A  D . Saiiliu¿o García Santa Olalla, que lo es de
1.1 colegiala de Jerez ile la Frontera: p r a  esta resulta

A  D. Antonio Félix García, cura párroco, electo 
beneficiado de la santa iglesia catedral de Astorga.

A  D. Clemenle Herrero, bachiller en teoli^ía, anti­
guo cura p r ru co  en la espresada diócesis de Üsma, 
p r a  la anterior resulta,

A  D. Rafael Casado, beneficiado parroquial de d i­
cha dió.esis, p r a  el beneficio vacante en la santa 
iglesia colegi.ll de San Ildefonso, p r  haber dejado 
D. Santiago Flores de sacar el título dentro el térmi­
no ordinario.

ESTADISTICA T NOTARIADO.

P or reales órdenes de 22  del corriente, dirigidas 
al regente de la audiencia de Granada, se ha sas- 
p i id id o  á ios escribanos de la ciudad deA nJújnr don 
Sebastian Rom ero, D . Francisco de Paula V il la r «  y 
D . Juan de Dios Euciso, al del pueblo de Laujar don 
Joaquín Arriviliaga, y  al que lo es de Loja D . Nico­
lás H iobón, con m otivo de haber abandonado las res­
pectivas p b laciou es  cuando estaban invadidas del 
cólera morbo.

M adrid 2 2  de agosto da 1855.~ E I  oficial dcl ne­
gociado, M elchor Carbonell.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

Continúa el rea l decreto aprobando ¡a ordenanza d t 
los tribunales de cuentas d e U ltram ar.

Art. 32. Recibida U contestación ó tratcurrido el 
término sin que el interesado contestare, el ministro de 
la sección dispondrá que el contador extienda su censura 
de calificación de los ce p ro s : confirmando ó rectificada 
esta p r  dicho ministro, te dirigirá copia de ella al mis­
mo interesado en la furma prevenida en los artículos 38 
y  39, (N>u senalamiento de térm ino, que no podrá esce­
der de 30 dias p r a  que haga las observaciones que esti­
me oprtunas, pudiendoaoom pnar tambieu nuevos do- 
comentos, verificado lo cual, ó  trascurrido aquel térmi­
no, te declarará cerrada la discusión y  se p sa rá la  cuen­
ta á la Sala contenciosa p r a  su decisión.

Si el fiscal no hubiere ya intervenido su ella p r  ges­
tión propia, la Sata deliberará ante todas cosas s í^ n v ie -  
ne oir sobre la cuenta sudictámen.

Art. 43. Evacuado que sea e l dictamen ñteal, é  ha­
biéndose omitido este trámite, procederá la Sala i  vista 
y  calificación de la cuenta.

En este acto hará de juei puente el ministro de la 
sección donde la cuenta se haya examinado, y  de secre­
tario el empleado que determine el reglamento.

La Sala podrá p r fir  espHcaoiones verbales al contador 
respentivo si lo estima conveniente.

También podrá acordar diligencias ptévias, <5 exigir 
documentos y  noticia» p r a  mayor esclarecimiento antes 
de proceder al fallo.

A rt. 44, La decisión que deberá ser motivada, se die- 
tará en seguida, y  consistirá, bien en apobar definitiva­
mente la cuenta en tu totalidad, declarando libres de 
respnsabilidad al que la rindió y  demas interesados en 
ella, ó  bien en determinar las prtidas ilegitimas ó oo 
compobadas, mandando rectificar la liquidación ó  exa­
men de la misma y  proceder p r a  la cobranza de loa 
descubiertos, y  multas eo su cbk», contra e l que te desig­
ne como respnsable. En este último caso, y  sin p r ju i -  
cio do absolver desde lu e ^ a l  que presentó la cuenta, si 
la SaU no halla inconveniente, cuando la respnsabili­
dad resulte contra otros funcionarios, quedará en suspn- 
10 U aprobación de aquella hasta después de verifieado el 
reintegro de los descubiertos ypago de las multas, si las 
hubiere; y  respeto á la imposición de estas, cuando ado­
lezcan las cuentas de defectos de descuida, Omisión ú 
otro: que ap procedan de verdadero delito, se obser­
vará :

1? Si el defecto consiste en que no se han estendido 
en p p r l  del sello que les cotrespnd», se unirán á ellas 
los pliegos necesarios para el reintegro á costa del que las 
presenta, y  se exihirá ademas p r  via de multa» del otro 
tanto al duplo de su valor.

S? Sí dimanan de no hallarse estendidas en la for­

ma prevenida ó que se previniere, ó  de no haberse ob - 
strvado Us formalidades 6 soUnmidades que d isp oe-i ó . 
dispusieren U» leyes é irntrucficnes, se subo iría los de- j 
Lelos á costa de quien los eom tió, exigiéndole ademas 
un.i multa que no esceder.ide 50 p » s .

3? Si prov-edede haber omitido el cuentadante hacer­
se cargo de caotidades que recibido, ó  datarse de las 
que po haya satisfecho, te le ia ip n d r i la malta del otro 
anto al duplo de su iíu p rte , -  srsubtau.iiá el defecto 
en los t.’rmínos prevenidos por el pirrafo anterior.

4? No se reputarán como defectos para la spiicaelon 
delparralo precedente las que conocidamente sean me­
ras equivocaciones de suma ó p lum a, en que p r  conse­
cuencia no hubiere intervenido malicia.

Art. 43. La decisión se notificará i  las partes en la 
forma prescrita p r  el art. 39 , y  se publicará en el p -  
lióJico oficial del gobierno de las Islas respectivas siem­
pre que (Mntenga declaración de descubiertos. En este 
caso p á r á c l  interesado reclamar á su t ir m p  que tam­
bién se publique la aprobación definitiva de la cuenta, 
cuando tenga lugar, p r  haberse verificado el Teinlegro.

A lt . 40. Contra toda decisión ejecutoria podrá in­
tentarse recurso de aclaración ante la sala que la dictó, 
siempre que fuere'aoibigLia ú oscura en sus cláusulas. 
Este recurso deberá interpinerse dentro de citXN» dias, 
cuando el interesado hubieie eom precido ante el tri­
bunal p r  si ó  p r  ap(}derado, y  en otro caso en el de 30 
dias.

Art. 47. También se dará recurso de revisión ante la 
misma sala contra ias decisiones ejecntoriai en los casos 
siguientes:

1? Cuando después de haber recaído decisión ejecu­
toria sobre una cuenta hubiere el interesado obtenido 
documento» nuevo» que justifiquen las prtidas  des­
cebadas.

2Í Cuando p r e l  exim en de otras cuentas se des­
cubran, en la que fué obj(Ho de una dccisiou ejecutoria, 
errores trascendentales, omisiones de cargo 6  dobles da­
tas y  falsas aplicaciones de los fondos público». Este re­
curso se promoverá respetivamente p r  1(3S interesado» 
en la cuenta, ó  p r  el fiscal en virtud de denuncia que 
estarán obligados á iniciar lo» contadores.

Art. 48. Para la actuación de los recursos de que 
hablan los dos artículos precedentes, en lo  que no está 
previsto p r  esta ordenanza , se observará lo preveni­
do respecto de los mismos recursos en el reglamento de 
30 de diciembre de 1840, sobre e l modo de proceder 
c l estinguido Consejo R eal en los negocies contenciosos 
de la admioisCraclon.

A rt. 49. Ademas de dicho» recurso» se pt>drá inter- 
p n e r  el de nulidad cuando en la decisión ejecutoriada 
hubiese infracción manifiesta d* dispsiciones legales, 
ó  cuando en la tramitación del juicio se hubiesen v io- 
Itdo las formas snstancialei de la aeloacion establecida 
p r  esta ordenanza.

Art. 50. Este recurso deberá ¡nterpnerie en la sala

Jue dictó la resolución en el término de 10 dias cuan- 
0 las partes hubiesen comparecido ante el tribunal,  y 

de 30 dias en caso contrario, aoreditando haber de- 
psitado  500 duros metálico» en la Caja de Depósitos 
de la isla respectiva ó en cualquiera otro establecimien­
to autorizado al intento, sin cuyo requisito no tendrá 
efecto el recurso. E l fiscal no estará A ligad o  á cousli- 
tnir el depósito.

Art. 51. La sala mandará remitir inmediatamen­
te el eapdiente con la cuenta reipectiva al alto cuer- 
p  encargado de Us funciones del estinguido Consejo 
Real á fin de que conozca de dicho recurso, consul­
tando al rey p r  la via contenciosa la decisión que 
correspnda, y  cuidará al propio l ie m p  de dar cono­
cimiento á las p r tes  da] día en que esta remisión le 
verifique.

Art. 62. Para la sustaociacion de este recurso obser­
vará dicho alto cuerpo lo prevenido en su reglamento 
para el de revisión de sus providencias.

Art. 53. Si el rey declarase la nulidad del fallo de 
ua tribunal de cuentas de ultramar p r  haberse violado 
las formas sustanciales de la actuación , la cuenta objeto 
del fallo será de nuevo examinada y  juzgada p r  el tri­
bunal de cuentas de U  pnínsula,subsanándose ante tiado 
ios vicios de! anterior procedimiento.

Pero si la anulación procediese de haberse cometido 
en el fallo infracción manifiesta de dispsiciones legales, 
será juzgada la cuenta por el referido alto c u e r p , ssis- 
liendo únicamente lo» vocales de número ú ordinarios' 

Siempre que se declare no haber lugar al recurso de 
casación, se condenará al recurrente en los gastos cau­
sados p r  dicho recuiso, y  en la pérdida de la cantidad 
depsitada con aplicación al erario públ'co.

Art. 54, En todo caso serán ejecutorias las decisiones 
de los tribunales de cuentas de ultramar, sin que los re­
cursos de revisión ó de nulidad suspodan su cum pli- 
miento.

A rt. 55. Cuando cl fallo se baya ejecutoriado y  sea 
absolutorio , la cuenta se archivará con las actuaciones y 
la minuta original que deben correr unidas; y  Ja copia 
firmada del mismo se conservará en secretaria para ct- 
p d fr la  certificación que lia de cansar los efectos de fi­
niquito y  para su custodia en lo  sucesivo.

Art. 66 . Siempre que el fallo sea condenatorio , la 
cuenta prm anecerá en la sala contenciosa para la e je - 
eucion de lo fallado, dclúeado en seguida procedrrse á la 
cobranza de-losdeseubierlos.

Realiiados que .'(eau estosen su totalidad, la sala apro­
bará definitivaiReale la menta ep la forma ordinaria.

Art. 57. Ningún funcionario del tribunel podrá in­
tervenir en ei eximen y  juicio de una cuenta cuando 
concurran en élalgiina 6  alguna» de las circunstancia» 
que, según el derecho común ó administrativo, induz.an 
parcialidad en favor ó en contra de lo» respniablcs.

A si estos como la parte fiscal en su ceso respeclivo 
podrán p d ir  la nulidad de lo actuado antes de ejecuto­
riado el fallo de la cuenta, siempre que se baya contra­
venido á esta prohibiciau, sin p r ja ic io  de la respnsa­
bilidad del funcionario contraventor.

A tL  68 . Lo» suprintendente» generales de Hacien­
da comunicarán á los tribunales un traslado de lodos los 
nombramientos, traslaciones ú separaciones de los em­
pleados en el maorjo de fondo» públicos para que los 
mismos tribunales, en el ejercicio de sus funciones, pue­
dan tener conocimiento fácil del paradero y  de la situa­
ción de los respnsables de lascuentax

TITULO QUINTO.

DE LOS ALCALDES T DESVALCNIS.

Art. 59. Para hacer efectivos lo» alcances que resul­
ten de las cuentss, el tribunal en Sala contenciosa abrirá 
espdiente, encabezándole con certificación del cargo ú 
descubierto, y  delegando susfacultades en la antoridad 
adminislratira de quien sea subalterno el alcanzado, la 
cual procederá p r  la via de apremio contra la s fianzas 
y  bienes de este y  contra los demea qne como fiadores 
como testigos de abono ó  como gefes dcl alcanzado pue­
dan tm ertespoD sabilidad subsidiaria, guaidando el ór­
den correspndiente y  procediendo con arreglo á las le- 
yeiadministralívas, ordenanzas gcneralcsy d isp sic jo - 
nes que sobre la materia rijen en Ultramar.

Art. 60. E l tribunal vigilará sobre el curso de estos 
espediente* y_ exigirá qne la autoridad delegada le dé 
partes priód ico» de an estado; removerá con su» provi­
dencia» losentorprimientoa que ocurrieren, y  cuidará 
de que se le rem il» en t ie m p  oprtu no el documento 
formal que justifique el reintegro del alcance. Este do­
cumento deberá esptesar circunsUncíadauiente la forma 
y  ¡as espcies en que el reintegro se haya verificado.

Art. 81. En los procedimientos de cobranza y  res- 
pnsabilid.id pecnaiaria de desf’ lcoa causados p r  em­
pleados, y  averiguados antes de la» cuentas ó fuera de 
ella», lo» respectivo» gefe» de! alcanzado estarán sujeto» á 
la jurisdi(x:ioD  y  vigiieccia del tribunal, d eb ien d o  datle 
p r t e  sin demora, como de la fo rm a ció n  de'todo e s p -  
diente de esta naturileia|, y  procederán en ello», como 
los alcances, a! tenor de lo prevenido en los dos artículo» 
precedente».

Lo dispuesto eo este artículo sc entenderá sin p r -  
juicio de la n(x-ion administrativa que directamente 
corresponde sobre dichos gefes á la autoridad del go­
bierno y  del suprintendente general, n i de la jurisdic- 
eion criminal de los tribunales (namptentcs.

Art. 62. De la» providencias definitivas que dicten 
lo» gefes delegados, así en los espálenle» de alcances, 
como en los de desfalco, podrán los interesados respnsa­
bles a p la r  para ante el tribunal, in terpaiendo recurso 
dentro de los cinco dias signieates al en que se les hu­
biesen hecho saher.

Art. 63. No serán aplables sin embargo aquellaa 
providencias es que el delegado ejecute simplemente 
preceptos determinados del tribunal; p r o  cuando estos 
consistan en providencias ó deelaraciones de re sp n - 
sabilidad independiente de la discusión de la» cuentes 
6  no comprendidas en ellos contra segundo» respnsa­
bles, los interesados podrán dentro del término de 10 
dias recurrir al tribunal p r a  ser oidos en la v it  con­
tenciosa-

Art. 85. Los recursos espresedos en lo» dos artículos 
anteriores Solo suspnderáo 1¡» ejecución pendiente cuan­
do los qne los interpongan consignen el im p rte  del des­
cubierto p r  que se proceda en la Caja de D epsitos, ó 
en cualquiera otro establecimiento autorizado al inten­
to, ú cuando « i  admitirlos acordare el Tribunal la sus- 
p n sion  p r  estimar segura la fianza, ó p r  otro» m oti­
vos especiales.

Art. 65. Lo» delegados remitirán al Tribunal copta 
integra de la parte del espdieote que tenga relación 
con el incidente que hubiese motivado la aplacion .

_ Art. 68. Ea las iustancias de aplacion  ó de audien­
cia contenciosa, de que traían los artículos 62 y  63, se 
declarará «nclusa la actuación con ua escrito p r  cada 
p r t e ;  y  si »  ofreciese prueba cuande no la hubicee, el 
Tribunal señalará, p ita  practicarla, el término que es- 
time prudente, y  qne ^o podrá esceder de 30 dias. Tras­
currido e»le término, se dictará la resolución que pro­
ceda.

Art. 87. _ En todos lo» espedientes de alcance ó des- 
fa lcoy  su» incidencias será pzrte el Fiseal p r  lo  rela­
t iv o  á las actuaciones del Tribunal, r  en estos hará el 
Juez ponsD te uno de sus m inistroi

T rrU L O  SE.NTO.

DE LA SÜBOADISACIOK BE LOS TBtBUlíALEt.

Art. 68 . Los tribunales de Cuentas de Ultramar es­
tarán subordinados al tribunal del mismo ramo de la 
Feniasuls p r a  el efecto de ser censurados y  respnsa­
bles en « l ejercicio de tus funcione». L o  estarán también 
al respetivo superintendente general de Hacienda p r a  
la vigilancia é inspección inmediata de sus trabajo» y 
de su conducta.

Art. 69. E l tribunal de cuentes déla pnínsuladará 
p r te  al gobierno cuando reciba c l duplicado de las 
cuenta» que han de remitirle los de ultram ar, según lo 
prevenido p r  el artículo 13 de esta ordenanza.

Si se retrasase su envío , Ib reclamará directamente; y  
«n todo caso p ^ lrá  sobre ellas las eiplicaciones y  docu­
mentos conveniente» al respectivo tribunal, el cual es­
tará obligado á remitírselos en el térm ico que se les se­
ñale.

Art. 70. E l mismo tribunal de la pninsula  recono­
cerá las cuentas de las isla» en general, y  en particular 
aqu ilas que el gobierno le designare, ó  sobre Us cuales 
hubiere reclamaciones, noticias, dalosii antecedentes qne 
a JUICIO del tribunal motiven un ex imen especial. Cuan­
do tenga lagar este exámea esp cia l se hará p r  los trá­
mites ordinarios, dirigiendo los reparos al tribunal que 
apruebe la cuenta. E l reconocimiento general de lasde- 

•* kará en la forma que determina el reglamento 
del de la pninsula.

Art. 71. Hecho el examen que previene el artículo 
anterior, el tribunal de la pninsula dirigirá al gobier­
no un informe en que dé cuenta de su resultado y  pro- 
p n g a  las medidas que estime convenientes p r a  la re­
forma de los abusos que hubiere notado ó p r a  la» me­
joras que deban introducirse.

A rt. 72. Si del mismo examen resultaren cargos 
que induzcan respnsabilidad contra un tribunal de 
Ultramar, ó contra alguno de su» individuos, se pro­
cederá a la formación de causa p r  el tribunal á quien 
corresponda, á cayo fin el de Cuentas de la Península 
remitirá ai gobierno la comprobación del cargo ó car­
gos con su censura. El gobierno en tal ceso autorizará 
el procedimiento judicial contra quien sparctca re sp n - 
sahle, y  psaráu sin demora los antecedente» al tribu- 
nsl com plen le.

Si la respasabilidad presunta solo fuese administra­
tiva ó pecuniaria, sin mezcla de criminalidad, el tribu­
nal oom plente p t . i  este efecto será el de Cuentas de la 
PenÍDSola.

Art. 73. Los superintendentes generales delegados 
de Hacienda en üllrainar cuidarán m uy especialmente 
p r  su projiia autoridad de baiter que todos los obliga­
do» á rendir cuenta» las presenten con oprtunidad y  
sin demora al tribunal,

Cuando advierlin retraso en este punto importante 
del servicio , emplearán para vencerle todos los medio» 
de su autoridad, aun sin esprar á que el tribunal le de­
mande su auxilio. También auxiliarán con toda» sus fa­
cultades á los tribunales en la cobranza de alcances, al 
tenor de lo prescrito en esta ordenanza.

Art. 74. Vigilarán lo» superindentes lo» trabajos y  
la marcha de los tribunales; podrán, cuando lo esti­
men conveniente, visilar sus depndencias, y  serán 
considerailo» como autoridad su p rior de ¡o» mismos 
en lo disciplinario de su régimen interior y  de tus em­
pleados.

A tL 75. Cuando observaren en lo» tribunales abu­
sa» graves i^ue exijan reforma legal, ó  comprometan la 
responsabilidad de los mioistros ó  del presidente , darán 
cuenta al gobierno, con remisión del espediente infor­
mativo corresppdiente, proponiendo las medidas que 
estimen necesarias ú oprtunas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 76. La» cuentas que á la pnbiicaeion de esta or 
denanza se hallen podientes de instancia judicial ya in­
coada, continuarán sustanciándose hasta su terminación 
con arreglo á las leyes y  disposiciones basta ahora v i-  
gentes, •

L is que estén pudientes de exámen de lo» tribuna­
les de cuenta» se arreglarán e«  su curso ulterior i  lo  que 
se pescribe en esta ordenanza.

Art. 77. Desde la publicación de esta ordenanza se 
considerarán como administralivos todos los espdiente» 
judicí.iles sobre alcance» y  desfalcos que se hallen pen­
dientes, y  se pasarán desde luego á lo» intendente» tes- 
peclivos para que, como delegados de lo» tribunales de 
cuentas, los prosigan y  terminen en la forma que p e -  
viene esta ordenanza,

Esceptúanse de esta regla los que se hallen pendiente» 
de decisión sobre iocidencias que p r  ser de derecho c i­
v il correspnden al conocimiento de los tribunales de jus­
ticia, al tenor de lo declarado en e l art. 21  de esta or­
denanza. E l curso del apremio en estos espdientes se 
auspnderá ó continuará según lo que prescribe el mis­
m o articulo.

Art. 78. Qnedan derogada» p r  virtud de esta orde­
nanza todas la» dispsiciones legales ó administrativas 
que se op o g a n  á lo  establecido en ella.

Dado en Aranjuez á 3tl de abril de 1855.- Está ru­
bricado de la real mano. 11 ministro de Estado, Clau­
dio Antón Luzuriaga.

En cuya virtud os lo p r f i e i p  par» vuestra inteli­
gencia; y  á fin de que, com o o» lo ordeno y  m ando, cui- 
dei» de que se guarde, cumpla y  ejecute, y  hagaís guar­
dar y  cumplir fiel y  pntualm ente, sin permitir que de 
modo alguno se contravenga á su» disposiciones p r  ser 
así m i T oluuU d, y  que esta mi real cédula quede regis- 
trada en la caycílleria de India». Dada en Aranjuez á
treinta de abril de m il ochocientos eincnenta y  cin co__
Y o la reina.— El ministro de Estado, Claudio Antón 
Luzuriaga.

En vista de lo q u e , después de oido el tribunal 
de cuentas del reino, ba espuesto el ministro Je Es­
tado, encargado del d esp ch o  de Ultramar, y  de con ­
formidad con el p r e c e r  del consejo Je ministros, S . M . 
U Reina ha aprobado el reglamento p r a  la ejecu­
ción de la ordenania de los tribunales de cuentas 
de ultramar de 30  de abril de 1855.

CAPITULO IV .

D e loe procedimientot para ¡a eoiransa de loe olcaneér 
que ruulten ú fator de Itt Hacienda.

SECCION FBIMERA.

De los alcances descubiertos por la Sala en el exámen y 
juicio de las cuentas.

Art. 82. Recibida que sea p r  el ministro jefe qne 
ejerza lapnencia  en materia de reintegro, la certifica­
ción mencionada en el art. 67 de este reglamento, dará 
cuenta en sais, la cual acordará en seguida la orden o p i -  
tuna para que la autoridad administrativa á quien tenca 
p r  eoDTenicBte delegar sus faenltades, según lo d » -  
puesto en el art. 59 de la Ordenanza, instruya y  dirija 
el espdiente p r  la via de apremio.

Esta órden , acompñada de nna «opía autorizada de 
la certificación de alcance, se comunicará p r  la secreta­
ría de la safe á la autoridad delegada, la cual acusará su 
recil»  dentro da las 24 horas siguientes de la en que se 
verificó, y  dispndrá lo conveniente p r a  que sin levan­
tar mano se proceda a hacer efectivo el reintegro del al-
es tice.

5ECCI05 lEGCBDA.
De los alcances descubiertos p r  las autoridades admi­

nistrativas antes de remitir las cuentas al tribunal.
A rt. 83. Los procedimientos p r a  la cobranza de

alcance» y  desfalcos descubiertos p r  lo.» anfcridedes ad­
ministrativas ante» de remitir las cucDt.'s al fribunnl, 
serán dirigidos por los jefes de los slcSTiZidos bajo la (fe- 
pendencia de la sala.

Art. 84. Las antcridade» 6 agentes ailmiuistrBIÍTos 
que i » r  resultado de lo» arquees, vi.'iti». recuento.», de­
nuncias, ó p r  cualquier otro medio oficial 6  estraofi- 
cial tuviesen noticias de que en sus depndenciss ó  en 
otras existe algún alcance , cualquier» que sea el ráino, 
renta ó servicio á que prlenezca, ¡5 1» autoridad ó  jefe 
de que Inmediatamente depnda el alcanzado, p n d rá  
bajo su mas estrecha rispnsabilidad en conocimiento del 
jefe que debe instruir el eapdiente coantoa dalos v  an­
tecedentes puedan contribnir al descubrimiento dél al­
cance y  pronto reintegro del fisco.

Art. 85. E l gefe io.str'uctor del espdiente, con asls^ 
tencia del interesado ó p r ion a  qne le repésente, cuando 
pueda ser citado al efecto, procederá p r  sí mismo á v e -  ' 
rifiear desde luego las visitas, arqueos, recu'ulos y  de­
mas opracionea que puedan p n e r  de manifiesto la ver- ' 
dad del alcance ó  falta de fundamento de la denuncia. 
Solo en el caso de absoluta im psib ilidad , que se ezpre- 
laiá en despediente, podrán encomendar los gcfes'la 
iráetica de esta» diligencias á otro funcionario, que de- 
>erá ser de ignal 6  mayor categoría en el presunto al­
canzado.

A rt. 8 6 . Si de las diligencias espresadas en el arti­
culo anterior y  p r  los trámites establecidos en los ar­
tículos 71 V 74 de este reglamento se declarase la res­
ponsabilidad d d  funcionario público, se acordará inme­
diatamente la suspnsíon de este, dando cuenta ai sii- 
printendente general, y  nombrando una persona que 
sustituya al suspaso mientras recae la superior reso­
lución,

Art. 87. Para autorizar todas las diligencias i  qbe 
diese logar la instrucción del espdiente dr reinte­
gro , se nombrará un secretario p r  el gefe instruc­
tor.

Art. 8 8 . Dentro de las 24 horas siguientes á la de- 
daracion dr respnsabUidad de que trata el art. 86 se 
dará al tribunal uu p r te  sucinto de lo ocurrido. Seis 
dias desde las diligencias practicadas hasta entonces eon 
inserción literal láel acta ,ó  diligencia del que resulte 
la eomprobaciou de existencia d d  alcance.

A rt. 89. La sala d 'l  tribunal dictará, en vista da 
tales antecedente.», las providencias que considere justas 
para la instrucción sucesiva ó reforma de vicios adver­
tid os ,en  ejercido de la atribución 4 .* a r t . í2 d e  la or­
denanza.

SKCCIO.S TERCERA.

Disposiciones rcmunes á los espedientes de que tratan 
las dos secciones anteriores.

A rt. 90, La .lutorídad ó agente administratívo.que 
conozca de un espediente de reintegro por delegación, ó 
en virtud desu propia jurisliccioo, en vista de la órden 
á que se refiere el articulo82 ó de la declaración de al­
cances mencionada en el 86 , requerirá á los alcanzados 
ó  á quieo de ellos traiga canso ó los represente legal­
mente, al pago de la cantidad total que se adeude á la 
Hadenda.

A rt. 91.̂  Cuando el pago no se verifique en virtud 
del requerimiento anterior, se unirá al espdiente ta es­
critura ó carta de p g o  de la fianza del respnsable. y  
sin mas trámites se aplicará á la satisfacción d d  alcance 
la parte que sea necesaria de lo» bienes, precediéndose á 
su venta,

Art. 92. Sí el valor total de la fianza cuando con»- 
sista en dinero, tu valor efectivo cuando baya sido pres­
tada en documentos de 1a Deuda, ó  la mitad del (Te su 
tasación cuando se baile constitoida en fincas, no se cze- 
yeren bastantes á cubrir el im p rte  total de la cantidad 
exigible p r  todos conceptos al alí^nzado, se embargarán 
inmediatamente, en primer lugar, lo.» bienes muebles, y  
en segundo, los inmneblesdel respnsable, hasla en can­
tidad bastante p r a  asegurar el reintegro.

Art. 93. Cuando la fianza consistiese en bienes in­
muebles, que no pudDsen venderse por falta de compra­
dor, se adjudicarán á la Hacienda pública p r  las aos ter­
ceras partes de la retasa en la forma qae establece pira 
la Península la real órden de 16 de agosto de 1834; p -  
sandose i  h i  oficinascorcespondienles un le.»lim(Miioeon 
los linderos de dichos bienes, á fin de que se haga la ia - 
canlaeioo de ellos á nombre del Estado, espidiéndose p r  
la misma, carta de p g o  con todas las furmalidades ne­
cesarias en los téimino» pevenidoa en el art. 60 de la 
ordenanza.

Art. 94._ Cuando el reintegro del alcance no se b n - 
biere realizado por completa con la aplicación r.a l y 
efectiva del ím p r ie  de la fia«z», se dirigirá el apremio 
contra los bienes 6 herencia dsl alcanzado que deban estar 
ya embargados por virtud de lo  que queda dispuesto en 
el art. 92.

Siend(5 insuficientes estos bienes, continuaráu los 
procedimientos en términos iguale» á Jos que quedan es­
tablecidos, y  en su lugar y  caso contra los testigos abo­
nadores, peritos, tasadores, funcionarios aprobantes de 
la información de abono, autoridades y  asesores apro­
bantes de la fianza, jefes del alemzado y  demas que de­
ban respnder subsidiariamente con arreglo á lo que 
se previene en el art. 59 de la ordenanza.

A rt. 95. Terminado el espdiente por medio del 
reintegro, »  remitará al tribunal de Cuentas la c o m p -  
tente certificación prevenida en el artículo 60 de la or­
denanza, á fin de que tenga logar lo dispuesto en el ar- , 
tículo 68  de este reglamento,

Art. 96. Si después de haber procedido contra todos 
los respnsables civiles y  los declarados tales adminis­
trativamente, quedase aun sin cobrar alguna parte del 
alcance, se declarará esta partida fallida, consultándose 
la piovidencia con la sala del tribunal de Cuentas ,  la 
cual dictará la resolución que juzgue coziveniente.

Art. 97. También se consultarán con la Stla t(xla8 
las provicias que puedan causar algún perjuicio de Fis­
co p r  haberse declarado la irresponsabilidad de sigua 
individuo.

Recibida que sea en la sala la consulta, se comuni­
cará al fiseal, y  oido su dictámen, se confirmará ó  revo­
cará la providencia.

En el primer caso se mandar:! llevar á efecto deade 
luego.
, En el Kgundo se continuará el procedimiento contra 

el individuo cuya respnsabi I idtd se declare, salvos los 
recursos establecidos en la ordenanza y  deslindados en
eítt rfgiínjfiito.

Las demas providencias que no causen p r ju ic io  al 
fisco no se consultarán con la sala; p r o  lo» respnsa­
bles podran a p la r  de ellas en él tiempo y  forma (lue 
establece el artículo 62 de U ordenanza.

A rt. 98. Todas las resoluciones ó providencias de 
que se hace mérito en este capitulo, y  cualesquiera otras 
que pueda» causar p r ju ic io , se notificarán á la» p r s o ­
nas contra quienes se proceda ,  bajo la respnsabilidad 
del funcionario á quiene corresponda la ejecución de la
proTideDcia.

Las netificaeiones se harán en p r i o n » , anotándose 
en la diligencia el dia y  hora en que se verifique, y  exi­
giendo que la suscriban los interesados , á los cyale» se 
enteegatá copia de U providencia en h  parle que con 
cada cual tenga relación.

Si iM intereudo» no supieren ó no quisieren firmar.
«  estendera diligencia en que esto resulte á presencia 
de dos teiligoi, que la firmarán coa el funcionario une 
Ja autorice. t

Art. 99. Ningún Jefe ó  agentq administrativo en­
cabado de U  instrucción de un espdiente de reintegro 
podrá suspnder el apremio p r  su propia autoridad . á 
no ser que con arreglo al art. 64 de Ja -Ordenanza se h i- 
cies# la consignación de la cantidad reclamad»,  6  diere 
órden la Sala para la indicada suspnaiou.

CAPITULO V .

D e  loe eepedientet de reintegro contra respnnsa&lei aiisenlet 
.T paradtro je  ignora.

Art. lO a  Cuando no pueda requerirse de pago i  los 
respnsables p r  ignorarse ei punto de su residenei», so 
hará su llamamiento en forma, acompañando á e«te una 
certificación autorizada p r  el Secretario, cao el V° B* 
dcl Jefe instructor del espdiente, y  en U cual se espre- 
sárá c l obteto de este y  cantidad á que asciende la res- 
poniabilidád.

E l llainamiento se insertará eo el primer oúnirro in­
mediato del p r iód ico  oficial de la ¡iJa, siq perjuicio de 
remitirle también al punto en que se presuma que pue­
da residir el respnsable.

El llamamiento se hará tres vece» con ei intervalo en 
cada una de nueve dias.
_ Art. lÜl. Si en el término designado no compare- 

c ie «  el respusable, se umran ai espdiente, tanto el p«- 
rtM ico oficial en que se hubieren insertado los lla iía - 
mientos, romo 1.» «ritestacones de Us Autoridades i  
quienes se hubiere d irig ido alguna comunicación para 

, la publicidad de aquello», y  previa la dedaracÍPU do
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eonttnnaeia j  de rebeldía ^ue se notificará en estrados, 
te procederá á las diligencias subsiguientes al requeri- 
sniento de p g o  basta hacer efectivo el reintegro. Las 
notificaciones que deban hacerse en prsona á los inte­
resado* que DO se hallen presentes, tendrán lugar en es­
trados desde la declaración de rebeldía.

A rt. 102. Cuando ranste el dom icilio de los respon- 
f jh les  y  p r  su ausencia no tea posible hacerle» en p r ­
sona las_i»o[iilcaciones espresadas, sr acreditará asi p r  
diligencia, dejándose en la casa en que ordinariamente 
habite el interesado, ó en su defecto en la del vecino mss 
cercano, una cédala espresiva de la notificación. I,as no­
tificaciones hechas en esta forma producirán el mismo 
efecto que Us que tengan lugar en la persona con quien 
deba entenderse la diligencia.

_Art. 103. Cuando el procedimiento haya de diri­
girse contra los lespnsable» princip ies ó  subsidiario» 
de que se trata en la teoeion primera, capitulo tercero 
de e»te titulo, y  se igucre también su p r id e ro ,* e  le» 
llamará en la forma que queda establecida antes de 
hacerse la declaración administrativa de su resnonsa- 
bilidad.

A rt. 104. E l respntable que se pre»ente despue» 
de la deelararlon de rebeldía, tendrá que aceptar el es­
tado en que se halle el e jp d íen íe , p r o  podrá tomar 
p r t e ,  en la forma legal, en la intruccion sucesiva dei 
mismo.

.^ t .  105. Paiado un año y  un Í i  despue» de termi­
nado en rebeldía el espediente de reintegro, no p -  

ser oida reclamación alguna ni admitto.» recurso i  
lax partea.

Art. 106 . Para la declaración de rebeldía en l i  se­
gunda instancia baata la no com prcncia de las p rtes  en 
el término señalado, y  la sata podrá declararla de ofi­
cio i  i  ptieion  fiscal. La» providencias en qne se decia- 
ren contumaces á los no com preciente» se publicarán en 
ei p n ó i c o  oficial de la isla, haciéndose las ulteriore» 
Dobhcaciones en los estrados del tribunal.

CAPITU LO VI.

D t  la rigilaruia de la tala relalhameníe al curto d t lot 
etpedientet d t reintegro.

A rt. 107. Im $ gefes instructores de lo» espediente» 
de reintegro, adema» déla» oblígaciooe» que respeto de 
ia tela le» quedan impueilas, tendrán la de dar parta» 
p r iM ir o . p r  medio de certificaciones del estado década
Qoo de lo« e«pedi«Dtea.

Art. 108. Cada quincena ¿e  hará p r  el ministro po­
nente, de tos espediente» de reintegro, un aUrde de lo» 
que te instruyen por Us autoridades administrativa», y  
otro de lo» que pnJan  ante U sala: en su vista dictará 
ia» órdenes convenientes daraTa me» pronta ejecucioude 
U . providencia» que te hallen retrasidaa, y  si á p sa r  de 
esto» no se llevaren i  debido efecto, dará cuenta á la 
^ i e r r ”  « ' “ «róe la providencia que el caso ra-

Coneste objeto te llevará en la mesa que conoxca de 
Í ” a 'a í ^ " '“ " ’  *1 libro correspondiente

tendente general para que !o  eleve con U docnm ent;- ; 
cion necesaria s i ministro encargado del despacho de 
Ultramar,

Art- 111 . Cuando lo» delitos se descubran p t  lo» 
jefes instructores da los espediente», pas irln desde 1m»- 
go ej tanto d e c u lp  á la autoridad coinptente, dando 
cuenta i  la Sala de haberlo hecho.

CAPITULO VII.

D s l a  pcrtecueic jr  cattigo de loe delilot detcilierlot en 
ti examen d t cuentas jr en la tnttrueehn de lot tepe-
ditnie-t dt Tt\nUgr<i, ^

Art. 109. Tan luego com o lo »  contadores, ó cual­
qu ier otro funcionario délos que intervienen en el exa­
m en y  JUICIO da la» cuenta» descubran en ellas indicio»
de la existencia de algún delito, darán cuenta al minis-
tro jefe de la teccion, y  eate i  la Sela, con presentación 
de loadocumentM origínale» que produícanla»sospecha», 
d e lu d o  copia literal y  autoriiada de ellos en licúen .! 
ta á que prteneceo.

A rt. 110. La sala pasará lo» antecedente» al Pis- 
cal para que pida, tí lo  cree procedente, la remisión del 
t-n to de culpa al tribunal com ptente can arreglo á lo 
d i.p p *  v e n  e la r t .2 0 a e  la orSenanra. De la S eciL n  
de la aala sobre este punto no habrá lugar á niociin re- 
curto contencioso; p r o  »i el fiscal hubiere p ^ íd o  la 
^ . s i o n  del tanto de c u lp ,  y  1.  Sala dete.fimase la 
pretention, podrá p n e r lo  en conocimiento del su p rin -

( i l i e i C A  BE 3IABRID.
C o b i v r t i o  « a p ^ r i o r  d e  In p r o i i n c i a  d e - Y l a -  

drid .— De los p r te s  sanil.irios dados ep las últimos 24  
boras p r  los señores profesores de la ciencia de c ii-  
rar, y  que están de iHanifieslo en esU.s oficinas p r a  
el que quiera examinarlos, resulta loágu iciite ;

Invadidos del colera-m orbo, 2 6 ; muer­
tos de los anteriormente invadidos, 7; idem de los 
inv.id¡dosen  este d ia , 1 1 ; curados, 7 .

M adrid i  las d oce  de la noche del 4  de setiembre 
de 1 8 5 5 .— L u í* Sagasti.

Q u ié n  ej» e lla ? — D íe e « e ,  n o  s a b e m o s  e o n  
que tuiidam cnto, que dentro de breves dias tendrá 
lugar en k  corle el enlace de uo solieron m uy rico 
y  Conocido en los altos círculos con una jóven de m uy 
distinguida estirpe. Esta boda p r e e c  que será un 

f  verdadero aconlccimieiilo en los fastos m atrim onli- 
les en ateneion á las muchas difieultades que opone 
k  fam ilia de la interesada. A  ser el beeho cielo oo 
dejaran de hacerse emees los que hace poco tenian 
p r  im p s ib le  estem atrim onio.

C A iia  F ual F on tiii r a z ó n .—L o s  e o n c B r r e n -
tes a k s  tribu iu sdel Congreso han visto sus cielos 
abiertos desde que a la n o s  periódicos han anunciado 
que el p L ie ro o  va a abrir á la m ayor brevedad los 
debates priam entaríos. Los aho-iados á las tribunas 
reservadas han puesto al corriente su  p p l e t a  de en­
trada, y  arma al brazo e sp ra o  d  suspirado momen­
to de hacer valer sus derechos ante k  enojosa cata­
dura d d  p rtero . M as previsores todavía los concur­
rentes á k  liíbuna pública, han practicado nuevos 
reconocimientos en k  puerta de entrada: ban calcula­
do k s  horas basta los minutos de e sp rn ; han rese­
ñado las piedras mas salientes Uel piso desde donde 
pueden hacer incapié, y  han, p r  u ltim o, asegurado 
tos botones, ojales y  faldones de .sus levita» p r a  no 
tener el sentimiento de verlo» desaprecer en los d i­
fíciles ateltos que se p rop n en  dar. Para tale» p r e p -  
ralivos justo es confesar que no les falta razón, pues 
según lii Opinión de los mas fnertes en p li i ic a , gra­
ves y  p liag u d os  son los asuntos que se van □ sacar á 
plaza en k s  próximas sesiones. Quíe'ii es|>era ver k  
camara arder al iufiujo de una mayoría ro ja  que, 
voioiU ndo discursos á lo Marat, conm ueve, esputa  
y  pulveriza á sus mas temibles adversarios. Quién 
augura que los santones p rep ra n  su último esfuerzo 
y  que se presentarán eu las Corles exigiendo 
bios ministeriales. Quie'ii aCrmaque el gobierno E s p r -  
lero-Bruil presentará su dimisión convencido de su no­
toria incapacidad y  que k  gran mayorm liberal, 
sintiéndose con fuerzas p r a  hacer reformas benéficas 
en el verdadero sentido de la palabra, va á sacar de 
su seno un gobierno b.íbil , enérgico y  consecuenlo, 
c o m p e s fo  de hombres de ciencia y  de carácter, y  
quién, p r  fin,*jiira y  p r ju r a  que en la inmediata re­
unión de Curtes van á sentirse los efectos de ciertos 
sucesos que ban teuido y  están teniendo lug.nr en mu­
chas proviuci.is.

A  prear de todo esto, nosotros creemos que los afi­
nados á las sesiones de Córte* tienen hambre y  sue­
ñan rollos, pues de .seguro lodo se reducirá á lo que 
la feria de Fuen-Santa, á voces y  esprto .

l * r e ; ;a a lA .— I n o e lt o  p rc j*u iila b A  n n  p o l l o  á  
un idem  am igo suyo:— Chico, ¿  qué harán ahora lus

faa„uJ.,s y  , , , i u-.uA, I.,;,.; al Prad.i ni 
mucho mniios -lia lir  á lo s  tc.ilros '

— Piesnm o, re plicó su cou ip ileu i, que d vl-cn e.-i.ir 
m uy liistes-

- P o r que/
— Porque las únicas prson as que les hacían rnir 

éramos nosottws, y  ahora están privadas ile nuestra 
amable compaftia.

— Bravo.' eres... p r o  eso pudiera tladucirje...
_ — Nuestra figura nos poue á cubierto de toda uia-' 

hgua iiiiptprclaciou, anadió cl intei p ia d o  catiiándose 
y  empezando i  tararear el quie'a me verá  á m i? del 
marqués de Caravaca.

n in x  h o re h .'iln . -  D e  p o c o s  d í s s  á  e s la  
p ir te  fe  nota gran concurrencia en los cafés, verdade- 
daderos cuarteles de invierno. En el de Di.ina , p r  
egem plo, hubo que habilitar algunas mesas mas de 
i.is que comunmente hay en u so , p r  halierloexigido 
el gran número de prson as que entró á k  hora de la 
subida del p s e o .

4  L e j^ a n é s  c o n  é l. —  L u  j ó v e a  q u e  esl.'vba 
maitralaiKlo anteayer maueiia á su niuger en k  p k -  
znek  de Ildefonso, fue conducido p r  dos in ii -  
mcipales á casa J d  alcaide de barrio en m edio de 
un p a t ío  iom eoso. A  algunos les oímos as^ u ra r que 
haci.a algún t ie m p  habia p r d id o  el ju icio.

L H n a Irop i.1 . —  I f io n c o n í l io  r e p a r t id o  c a t r e  
menestero.sos y  cl asilo de mendirídad, durante los 
ciuco meses de su prm auencia  en Grauada, 3 0  000  
V pico de rciile.'.

R e n fl ím íe s i lo s .  — L n  in  B ecnuna ú lliT u a lia n  
p o d u c id o  los arbitrios p r a  c l canal de Is.ibel II- 
149 ,258  reales. 27  mrs. ’

D o r o  e n  e llo * . —  4 i i ( e  a n o c h e  v in ie n  e n  la  
Carrera de San Gerónimo gran núm ero de curiosos 
y  cnriosa», que con ávidos ojos cootemplalian la fa­
chada de una casa, como si quisieran á través de sus 
p red es  presenciar el espectáculo que dentro de ella 
tenia lugar. Preguntamos cuál era k  causa de aque­
lla gran reunión, y  nos dijeron que los depndientes 
de k  .lutoriikd habian sorprendido una casa de jue­
go. Nos a le g r a i^  qne se p rs ig a  sin tregua eios f o ­
cos de «irrtipcion  é  inmoralidad, tan numeroso.' p r  
desgracia en la córte, p r q u e  en ello ganan k s  bue­
nas costumbres.

I f ie a p a r lo io n .— l i a  v u e lto  á  p u b l ic a m e n i ic s -
tro colega L a  Estrella.

J u r a d o .  — K l  p e r ió d ic o  la  £ « p e r .m z a ,  c o r -
respn dicn le  al 31 dcl p s a d o , denunciado p r  e ljiro - 
m otor fiscal Sr. Cornejo, ba rido absuello p r  ciuco 
votos contra cuiitro M as vale así.

C u a n to n  m e i io »  biiliOH m n s  e ia r íd .-id . — L a  
semana p sa d a  ban salido de evta córte p r a  los pue­
blos de su naturaleza una p r c io n  de hombres y  m u ­
jeres que se hallaban presos en e.dídad de vagos. M u­
cho conviene que estas remesas se verifiqnen a m e- 
m ido, jmes cada dia c» m ayor cl número de los q n e , 
huyendo di'l trabajo, v iv tn en  M adrid cometiendo 
toda ck se  deescesos p r a  adquirir k  subsistencia y  
sostener ?l virio.

L u  p o q u ito  in a «  n ito . —  E n  e l  n u e v o  p s tn - 
blerircicnio del Sr. M iró, calle dcl Arena!, se ha c e -  
locado un toldo, que p r  su poca distancia con el sue­
lo im pide p s a r  p r  la acera á cualquier p rson a  de 
regular estatura.

Sirva de prim er .iviso.
A  v e r  q u ie n  lu ie n le  rana. —  D e n p u c s  d e  h n -

ber apurado algunas botellas de V a ld e p n a s , cou - 
vinieron tres estudiantes apsioiiados á la música, en 
que cada cual iniáginaiia algún ciiciilecillo inocente, 
y  quc sq u fl que dijera la mas solemne mentira q u e ­
daría libre de p g u r .

E l primero d ijo  o s í : En mi pueblo he conorido 
! un asombioso tocador de flauta ; p r o  el p b r e  se ar- 
' ruinó en comprar instrumentos, pues tenia una em -

|ioca,¡iira t.iii recia, que no pudo tocar una flauta sin 
hücci ’c  rajar de cabo á rabo. R1 segundo cstuilk iilc 
rc¡>licó ,• Esto no es nada , señores. O tto  soplo algo 
mas asombroso tenia un tocador de t r o m p  que vo 
conocí en mi tierra. Cu.m do cogió -u inslnim euto 
p r a  entonarle, sojJa que sopla, se desenvolvió su 
trompa gradualmente como la de un elefante, hasta 
ponerse recto com o úna vara. — Valiente pulmón de­
bía gozar el t.;l niúsicu, d ijo  el tercer estudiante, 
pero no me adm ira, pues en nii pueblo tuve ocasión 
de p e s fn c k r  otro fenómeno cólico  aun m a s e s lu p n - 
do. Guando eii las fiestas solemnes de p s c u a  nuestro 
músico de capilla tocaba en el órgano alguna le m p s -  
tad, se cuajaba compU tamciilc toda la ¡eche que ha­
bía cu la p b la c ion .

Este últim o esludiaute salió Je la talierna d n  m -  
gar un maravedí.

P r o y e e i n . ^ L a  p e r ió d ic o  p r o p o n e  . 1  n e -
uor Iziurdi una reforma que se reduce á aue k s  
carleriB hagan el rcp irto de los periódicos de k  
corle. Cuando recibamos con mas regularidad v  m e­
nos retraso k s  cartas que so nos dirigen y  cuando 
la admimstraeion de correos nos ofrezca ser mai 
exacU  y  mas probabilidades de arreglo qne  hoy. 
di-reutúcmoa k  conveniencia de! proyecto en cues- 
tKUi. H oy no nos liamos.

n iie u A  « e ñ .il  - E l  j o v k u  d e  la  r m p e r a t r i i
liu ^ n ia  recibió orden. Jos dias antes del baile d a - 
b oa  la reina de Inglaterra, de aumentar co iia lgu - 
iw j eslabones^ el cinturón do brillantes que  S . M. 
im p r ia l dabi.i usar e:i aquella Ocasión.

n i d i r u l e c e «  d e  Ia  é p o c a .— A  p e s a r  d e i  t e r ­
rible ridiculo qne se desploma en estos últim os tiem- 
p s  sobre los que pretenden zanjar sus cuentas per­
sonales en c a m p  raso, con menosprecio de todas las 
considerociooes de m undo y  olvido de los afecto* 
mas nobles dcl corazón, no p r  eso ha concinido 
enteramente la Iiárbara csslumbre de Jos duelos. Dos 
se han verificado la última semana entre jóvenes c o -  
n ocidosy  justamente apreciados, cuyas consecuencias, 
aunque doloroM.', no han sido p r  fortuna tan era- 
vp.scomo era delcm cr. Está visto que k  costumbre, 
y  mas que todo, los absurdo» preceptos de un honor 
mal entendido son cansas sobrado p d erosas  para 
sobreponerse á la moral, á la religión y  hasta al 
sentido conniD.

S e r i l o í o s d e  la  G u n r d i i i  o iv i i .  —  L a  d e  la
provincia de Zaragoza ba prestado los siguientes du­
rante k  última semana de agosto.

Por la fuerza dcl puesto de k s  Casetas fueron cap­
turados tos paisanos Prudencio y  Tomás Navarro 
Faustino U za ro  y  Mariano S o la , á los pocos m o - 
menlos de haber aseaiuado á un convecino su jo .

Una pareja dcl piiesto de Ariza prestó el auxilio 
necesario a la» diligencias generales que se halla- 
b in  atasr.idas en el rio E nar, hasta p n e ila s  en mo­
vimiento.

^ '^ '1  comandante accidental de la línea
de Cataluña, y  tres guardias , fi.é aprehendido un 
carro caigado de géneros de ilícito com ercio eo las 
inmediaciones d d  pueblo de V illam a jor, v  á lo» con­
ductores. ^

Id e iD , Id em , id e m  — L e e m o s  e n  e l  B o le l iñ
oficial de üviedo:

«E n la mañana d d  día 16  del que rige salió el 
guardia primero M anuel Kodriguez Diiroii, a com p i- 
ñado del si^itndo Manuel de Poli Travie.'as vigi­
lando las srillas del rio N alon , y  al llegar a\ .iftio 
llamado las Linanegas observaron que un hombre se 
hallaba próxim o á p re ce ra h o g a d o , y  al p e o  m o ­
mento se hundió á lo profundo d d  p z o .  Iiimediata- 
m cnle se aiTojó al agua el guardia primero Duron y

con bastante esposicioii de su vida logró salvar k  Je 
aquel, llam ado Pedro Suarez,  vecino de esta villa.
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3 del de 12
6 de la tar 10

» .  0 . 

s. 0 . 
I . O

cxN T iesA ca

13
22
16

». 0. 
s. 0. 
s. 0.

BXKO- fdz
MEfBO >9

►

26 p .4 1 i4 l. SE.
26 p. 4  i. 3 .
26 p . 3 1. S •

EFEM ERIDES ASTRONOM ICAS DE H O Y .

Es el dia 247 del año j  el 78 del estío.
SOL. S a H ó i la » 5 b o r a j j5 2 u i  Se pone i  la^

ora» j  28 m.
El dia dura 13 hora» y  56 m ._ L a  noche 11 hora.« y  

4  minutos.
LU N A. 23 de su edad.— A p t e c e á  las 12 hora» -  

21 m. de la mañana. - P e s a  por e l Meridiano á las 8 
hcra» y  19 m. de la mañana.— Retardo 50 n i.^S eoeulla  
i  las 3 horas y  39 m. de la mañana.

Los relojes deben señalar al m edio dia verdadero, ó  
sea al p s a r  el »ol p r  e l Meridiano, k i  11 boraa y  
58 m. 43 seguudoa.

La ecuación del t i e m p  es i  m . y  18 s.

CP.OAIfiA RELIGIOSA.
San Lorenza Juitiniano,Santa Obdulia, v irg en , y  la  

Traslación de San Julián, Obispo de Cuenca.

G R O M G A  M E R C A N T IL .
COTIZACION OFICIAL.

V sl ceilegio de agentes de camiio.

Título» del 3 p r  100 consolidado, 32,10 c . d. 
Tílüio» del 3 p r  100 diferido, 18,45. d. 
Amortisable de primera. 9 d.
Amorlixable de segunda 4,85 d,
Acciones de carreteras, de 1 abril de 1850. 64 p . 
Accione» de31 de agosto de 1852. 60 p.
Accione» del Banco de San Fernando, 100,50 J.

E D IT O R  R E S P O N S A B L E  D . V E N A N C IO  S A T N Z .

¡m p. de D .T . F O R T A N E T , L iberta d , 2 9 . 

18S5.

i l ü M f l S  D E  O C C I O E I W T E

s u r »

HISTORIA POR JANER.
« i  = í s í , e z " : t . : í  ™ r r

Cías en Aragón y en Castilla.

este asunto p or  lael diüco prem io, adjudicada ¿obre 
Academia de la Insloria, eu el concurso de 1855

( ¿ = s f s í ! a 8 ? a s . Y s  s

1 n ] [

a ¡e .S  d  E ^ r f r 'S r p ó S Í T c r e S ^  “
s e D C ia lm e o t e  r e f r i g e r S s . ^  ^  d e c U r a d o s  i n o f e a s i v o s  á  l a  p a r  q u 3

a -  / b l L * * ”  g r o s e l l a ,  a r r o z ,  h o r c h a t a  d e  a l m e n d r a  y  de c h u f a s ,  u m c o s  c r i s -

E L  LIBERALISMO Y L l  OEMOCRACIA.
Por D. M. Blanco Herrero.

fc ta  obra dedicada á examinar con  severa imparcialidad los dogmas de todos los 
partidos polm cos, a investigar el fundamento de los verdaderos Principios dei l £ e r ?  
lism o. demostrando ia ineficacia al mismo tiempo que la falsedat en sus consecuen­
cias de las doctrinas democráticas y socialistas: se publica por entregas de 16 u S s
co lor  ^ correspondiente c u b i c r t ? T

-I .»  en c » «  6 ,  todos loscorrespusak, y  comisionados de M o n i e r ^  nuríe ?  R y k o . - E n  prorín-
,U u to re u «z u fra D o a ,e »p r .sa n d o e ln o m b re y  tesideneUdel s S o n  suscncion dieigíéndoteo

m AS  T O S .
Paslill.is p c tora les  de la E rm ita , prepradas 

aiiicamente p r a  la tos , ron quera , anginas y  
domas irritaciones y  afeciioncs del pecho y  gar 

ganta.— La presteza con que  obran y  Su leliz 
r e c ita d o , con  especialidad en lo» pd erim ícn tos 
crónicos que p re c ia n  incurables, ban hecho 
correr la fama de su bondad p r  todas p i t e s  
com o lo  acredita el crecido número de p d i -  
dos que constantemente se hace de ellas basta 

d d  estranjero.
Precio, 8  rs. caja con su prospecto.
D epsitos en M adrid: botica del señor Lletget 

I uerta del Sol, inmediato á k  calle del Arenal 
señor S aci, calle del P r ín c ip ; señor Ülzurrum 
calle d e la  Cruz; señor A p r ir io ,  calledelClavel

BOTICAS EN LAS PROVINCIAS.

n. Arcángel y  Riarnon; Alicante
O. José C. Bellido; Almeria, D . Eleuterio Carras, 
o o » ;  Andujar D. Antonio Romercs Aranda, Don 
Juan Balba^ Arévalo, D . Domingo Dia»; Algeci- 
re», D. Antonio Reina; A lcoy, D . José Bisbal, 
^ te q u e ra . D . Rafael .Mir; AloaU de Henares, Don 
Juan de Urrutia; A lm agro, D . T eandro Peret; 
Almadén, D . José Blanco; Alberique, D . José Ca­
bello.

& rcelona,depésito general, D . Ramón Cnyas, 
M lle.de Llauder, nUm-4¡ doctor Astalls, p r tico  
«  X ifré ; doctor Grau. Barra de Ferro; Sr. Padró. 
“ tica del Globo. Badajoz, doctor Silva; Burgo» 
tJ. JuluD Llera; Bilbao, Sr. Somonte, Bailen, 
U . Diego Serrano; Briviesca, D . Pedro Ortega, 
xr-ii T»hloMarqué»; Corufia, D . José
Villar; U tdoba, doctor Avilé»; Ciudad-Real, señor 
Uneneia; Cáoete», D . Florencio Martin j  Castro; 
Castellón de la Plana, D . Luis José G il; Galata- 
ju d ,  D . Atenasio Z itdoyo; Cádi», Sr. Luengo, calle 
^LiQ are»;Cuenea, D . Antonio Senen de Castro, 
Cfiioljna, D . Agustín Orliz; DaimieL Don José 
Marea Cruz; D . Benito, D . Juan Heraandex.

Ekhe, D . Juan García; Ecija, Sr. Fernandez.'  — • -  — —   ,  * C4**«JlUCÍ.
íe tro l, D . F e l ip  Homero; Figueras, Sr. Mas- ferer. °  » •-
Granada, D . Miguel Delgado; Gerona, doctor 

Garnga; Guadix; D . Jote Ruiz; Guadalajara, Don 
iuan AlmaMa.
n Francisco
Baltanai; an tlya , D. Fraiici*c« Afootero

Jaén, doctor R ey; JáÜva, D . Serapío A rti- 
gUM 7  doD Vicente Grecsj Jerez de ia Frontera 
üf, Puiggeaer, *

Lérida, D. Antonio Abada]; L eón , D . Antonio 
halaijzon; Logroño, D. Ildefonso Zubia ; Luío,

D . Manuel Anselmo Rodríguez; Loja_D JoséEze-
quiel Ruiz; Lorca, don Antonio Zarruz; Luarca, 
D . Francisco Martiuez.
Málsga D. PabloP ralongoy Murda, D . Juan 
Mana L o p i ;  M otril, D. JuanJosé V alle ; M atiró. 
doctor Salvina ; Medina del Campo, doctor Gonza 
r-es; Mayorga, doctor Fernandez de Tomé; Manta- 
naros, doctor Serna, Molina de Al>agon,üon P a «»a l

Bailón Erguera; Jlarcbena, D. Francisco Montero, 
Moron, D. Antonio yebalJos. Rérida, Sr. Cervantes

Oviedo, doctor .Arguelles; Orense, doctor Serra, 
Osuna, D . Francisco Basan.

Ontenienle, D. Angel R iver.
Oribuela, D. Pedro Berruez.

_ Pamplona, dcwtot Landa; Pontevedra, D . Juan 
\  entur» A rjivai; Paiencia, D . M auricio Peres.

Requena, D. Bartolomé Ganóse; Reinosa, Sr. Ca­
maleño Ronda, D . José Aguilar; Reus, doctor A n ­
dreu.

Santander, doctor C orp s; Santiago ,  D . A . M. 
Fernandez Dios; Soria , D ' Benito Calahorra; Sala­
manca, don Angel V illar, Segovia , D . Juan Gon­
zález ; San Sebastian D. Diego Irastorra; Sax. Don 
Casimiro U h urru m , Santa Crus del Múdela, Don 
Sebastian del Peta!, Sabadell, D . Eseban Aguirre.

Tarragona, doctor Cuchi y  D . Joaquin Marti; 
Trughio, D . Joaquin Elias; Tarrau, D . José Ba- 
llourral; Tudela, don Rafael Merino; Teruel, Don 
Juan Pedro Lagasea; Talavera, de la Reina, Dou 
Isidoro Martínez; Toro, D . F e lip  Hernández; T o- 
loia, D . José Gregorio Eicundia; Toledo, don 
Valeriano Perez; Tuy, D . José Amoedo; ViUanue- 
va, senozSani; Tortosa, Sr. .Monner.

Utrera, D . Juan Maria Fernandez.
Valencia, boliea del Sr. Andreu y  de D  M i­

guel Domingo y  Roncal; Valdepña», Sr. Palacios; 
V loh, D. Pedro Canuda»; Vitoria, D .Toribio Cerri­
llo; Valiadolid, Sr. Camaleño, botica del Sr. V i­
llar, calle de Santiago; Veles-Málaga, D . Indalecio 
del Mármol; V igo, D . José M . Chao, ViUafranca 
de Gnipuscoa,Sr. Jáur^u!.

Zaragoza, D . Diego Prado.

ESTRANGERO.

PoRTUGAi;. Lisboa, Sr. Durao, ealle de Már­
tires num. 17.; A . F. de Aeevedo, botica-labora- 
tono, plaza de D . P idro, Sr. Barreto, calle del L o- 
ret^  señor Avilar, ealle Augusto; Sr. Belen, calle
de Estanqueros, Sr. Zercedello, productoequimicoa.
largo del C u erp  Sanjo; O p rto , Sr. Araujo, plaza 

de V. “ adro, y  Sr. Figneras, droguero.
Brasil. Las primera» boticas de R io  Janeiro, Ba­

hía, Fernanbuco, Marañon, etc.

■c :o : g w ^ ^ c . í

A E S l M T H U W E l f f i W A T F T

COM PETENCIA.

B ebidas esquisilas y  aD li-co léricas según los C h ic is  
D eposites por cuenla del fabrícam e en la drogue­

ría  dei Sr. bantirieban, calle de Toledo, y en e f  a l­
m acén de los Tiroleses, c d le  del Cárinen núm . 13.

Precios. C ognac, liolella de cuartillo y  m ed io , 29  
reales, arroba 209 . ’’  “  »

A bsiuthe, botella del m isiao lam año, 24  rs. a r r o -
Del

Atoía. H ay en dichas boticas de M adrid  la 
faamosa tintura de ajenjos sin alcohol, que es 
uua especialidad p r a  combatir todas tas afec­
cione* derivante* del estómago.

H ay tam bién el e lixir doble de ajenjos, ó 
sea artem isia-absvU hiam  , cuya* virtudes se 
acreditan con  el D iario  de A v isos  de 3 0  de 
setiembre que se refiere al periódico B arcelo­
n és  del 16.

E l denósito general está establecido p r  el 
autor M . B. en la droguería de D . Manuel 
baotisteban , calle de Toledo. Los señores bo­
ticarios que no tienen depósitos, podrán d ir i-  
p r  sus p d id o s , que con prontitud serán sa­
tisfechos, y  con descuentos projioreiooados.

A  L A  V ILL .A D E  PARIS, CA LLE  D E A L C A L A , 
número 38, entresuelo. Almacén de Sedería», Man­
teletas, Encaje», Lencería confeccionada pata seño 
ras y  niños, y  Novedades de la última moda. En 
este establecimiento hay un camisera de Parí» de 
gran habilidad.

GUIA DEL AMA DE CASA,
ó

P a iN G IP lO S  D E  ECONOM IA D O M E ST IC A ,

con  aplicación  á la m oral, relacionados con  todos los 
deinas deberes de la madre de fam ilia, v  reglas V e ­
nérales para cum plir con ellos:por D. Carlos Ye!,es 
inspector provisional de instrucción prim aria. ’  

¡se vende a 4 rs. en Madrid, librería de D . José

PnneipaL E l buen betún que te despachaba en la tiend»
mient**A V  *“  « t e i l e e i -

tam bién un  nngüento nara curar

n I. ^  hace Igualm ente toda com postura de eríftaj 
l o s ^ j  m arm oL H a , gran surtido de V p iU o . , charol J

fue del A n g e l . l ¿ ^ *  9 ^
»a = s . flecofy  n“ Í ^ ’a?:lTurt’i r " ' - ‘ “ , " ’  4 '
dido» articulo» y  „  todo cuanto con ello,
es enteramente com pleto V eleeidn-Tva- relación)

erLfíclo. A u D ou en or pí Rnvii/tn • .
dicho establecimiento, podría oínteíL"“entre
de su cíoae y  hacer en su favor algunos eJorinT
«d o  tiene la sa tisfáreion de poderle a" p’ü b í l e í  ̂ e!

M O N TERA, NUM . 30, FREN TE A  SAN  L U T S . 3 í ^
ca febrica de tejidoi de goma pae» .*1 j  -u
suspensorio» faja» elásticas, k^atiha. «Í* ? ’
para camas y  camino , firanie, l i .a i  .  lA ” * ?* P°^tátiJe*
daje» y  objetos de goma. Esta fíbrÍM  1 1 ®
ha estado en la Puerta del Sol númwn ti
nw idt es del público por lo  rénerío A ’  ^  *** *®"
arreglado de s i»  p i e c i C  ^  « « e r e »  y  I*

A t A O E I H i  O E  F i í , D \ C E S  E  Í T A L l A i V O ,

a ú h  de Jesús del Valle núm . 1 ,  entresuelo de 
la  derecha.

Ayuntamiento de Madrid




